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1. INTRODUCCIÓN 
 
Una vez aprobada la reforma a la estructura, organización y funcionamiento general de la 
Administración Distrital, a finales de 2006, dicha reorganización transformó al 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA en la Secretaría 
Distrital de Ambiente, SDA, perteneciente al Sector Central.  
 
Esta modificación buscaba escalar la gestión ambiental, desde las competencias de 
direccionamiento y rectoría sectorial, y la gobernabilidad de la institucionalidad pública 
para el cumplimiento de los fines ambientales, en concordancia con los principios de 
descentralización y desconcentración de funciones y de gobernabilidad con 
corresponsabilidad, trascendiendo así el ejercicio unidireccional operativo e instrumental 
de autoridad ambiental. 

Fue así como con el Acuerdo 257 de 2006 se conformó el Sector Ambiente, el cual esta 
integrado por la Secretaría Distrital de Ambiente, como cabeza del Sector y por el 
establecimiento público Jardín Botánico "José Celestino Mutis", entidad que le está 
adscrita (Art.102).  La SDA se reorganiza como una Secretaría, organismo integrado a la 
Administración Distrital, con autonomía administrativa y financiera, creado con el fin de 
formular y adoptar las políticas, directrices, planes generales, programas y proyectos 
ambientales para el manejo sostenible de los recursos naturales propios del D. C.  

La creación del Sector Ambiente, responde a la necesidad de garantizar la regulación e 
intervención de la función publica administrativa en los componentes estratégicos del 
desarrollo, precautelando la seguridad ambiental del Distrito Capital.  Frente a lo 
dispuesto en el Acuerdo  9 de 1990, concretamente referente a la gestión ambiental 
(Art.1) y la creación del DAMA (Art.3), la conformación y responsabilidades del Sector 
hacen visible una propuesta más estructural y estratégica, permitiendo así, mayor 
integralidad y coordinación institucional.   
 
El espíritu de la reforma y taxativamente la conformación del Sector Administrativo de 
Ambiente, dentro del marco de la acción general del gobierno distrital, tiende a solucionar 
algunos vacíos funcionales, programáticos e institucionales favorecidos anteriormente por 
la naturaleza inmanente de un departamento administrativo.  El valor agregado derivado 
de la reforma se evidencia en:   
 

 Rectoría y coordinación sectorial administrativa: Al brindar la  posibilidad 
de superar  y trascender la  “gestión endógena ambiental” toda vez que  
promueve  relaciones y  complementariedades entre el sector en su nivel 
distrital, local  y el  nivel nacional. 
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 Planeación estratégica  y programática sectorial: Faculta el 
posicionamiento de la agenda ambiental y su implementación a través de los 
mecanismos de descentralización, desconcentración y corresponsabilidad 
compartida,  al mismo nivel que la agenda de gobierno en temas como lo 
económico y lo social, desestimulando así el determinismo sectorial o temático 
que venia caracterizando la gestión ambiental.  

 

 Modernización de la gestión ambiental: La gestión ambiental, ordenada 
desde la regulación y direccionamiento sectorial,  incorpora diferentes 
modalidades de la acción administrativa v.g descentralización funcional, 
desconcentración, delegación, asignación y distribución de competencias.  

 
Por otro lado se tiene que con la adscripción del JBB, se favorece el sector al contar con 
un órgano técnico de investigación y desarrollo, a través del cual, se realizan 
investigaciones, estudios y programas tendientes a la conservación del patrimonio 
florístico del Distrito Capital. En este sentido, se adelantan procesos de generación de 
conocimiento sobre los ecosistemas alto andino y de páramo,  conocimiento que luego de 
ser desarrollado, se transfiere a la comunidad a través de procesos de educación 
ambiental, y mediante la implementación de proyectos que buscan la conservación de 
dichos ecosistemas y los recursos asociados a éstos. Al mismo tiempo, se promueve la 
consolidación de la estructura ecológica principal de la ciudad a través de procesos de 
arborización urbana, de uso sostenible de la flora del distrito, de restauración ecológica y 
de la promoción de la agricultura urbana. 

 

2. SOBRE LA ENTIDAD 

La reforma a la administración pública distrital introdujo una transformación estructural a 
nivel de las competencias, función y roles atribuidas a la entidad encargada de ejecutar  la 
finalidad pública ambiental. Se evidencia un cambio significativo al pasar de un 
Departamento Administrativo cuyo objetivo fundamental es el de prestar soporte técnico 
y operativo1,  a ser una de las 12 Secretarias Distritales que conforman el Sector 
Administrativo de Coordinación del Distrito Capital (Acuerdo 257/2006. Titulo VI. 
Art.45). Bajo la reglamentación del Acuerdo 257/2006 la SDA asume la rectoría del Sector 
Ambiente e interviene directamente en el direccionamiento y regulación de la función 
administrativa para el cumplimiento de la finalidad pública ambiental, fortaleciendo los 
mecanismos operativos e instrumentales  asociado con el ejercicio de autoridad ambiental 
y definiendo prioridades de actuación a nivel sectorial e Interinstitucionales para el 
cumplimiento efectivo de su rol de rectoría y ente regulador y de planeación 
estratégica y programática. 
 
La proyección, los escenarios de actuación y el rol de la SDA son equivalentes a las 
propias en el orden nacional centralizado del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial MAVDT, empero referenciado en la escala de lo urbano rural dentro 
del perímetro y jurisdicción político administrativa del Distrito Capital. Esto resulta 
innovador frente a las funciones atribuidas al SDA (Acuerdo 9/1990 Art.4), además que 
posibilita mayores márgenes de acción e intervención para el desarrollo de los fines 
públicos ambientales.  

 

                                            
1 En el caso del SDA (creado mediante el Acuerdo 9/1990) para la adopción y desarrollo del Plan de Gestión Ambiental (Art.3 y Art.4). 
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La orientación que subyace en el espíritu de la reforma administrativa y que recoge el 
Decreto 561/06, por medio del cual se establece la estructura organizacional de la SDA, 
se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones, se 
reviste una variación significativa en términos de formas y medios de llevar a cabo la 
función pública administrativa para el logro de los fines ambientales en el distrito capital. 
Lo anterior es observable al revisar las competencias que en el marco del mencionado 
Decreto le fueron asignadas a la SDA, identificándose los temas que en un alto porcentaje 
se encontraban escindidos o que tenían un desarrollo exiguo en el quehacer del SDA.   
 
Al tener la competencia central de formular un marco único e integral de política ambiental 
y coordinar el Sistema Ambiental del Distrito Capital –SIAC, la SDA establece las bases 
para garantizar la gobernabilidad y determinismo de la agenda ambiental en los 
propósitos más generales de la agenda de gobierno y del plan de desarrollo. Igualmente 
dispone de mayores facultades para realizar una intervención efectiva, mediante 
lineamientos y directrices propios de su función rectora y de regulación(a través del 
diseño y aplicación de  instrumentos económicos ò mediante el ejercicio de administración 
bajo alguna de las modalidades previstas en el Acuerdo 257/2006) hacia el control y 
aseguramiento de la calidad ambiental en la ciudad.  

 
En el marco de la reestructuración administrativa se fortalecen los macroprocesos de 
planeación programática y gestión estratégica de la entidad, existiendo una significativa 
diferencia entre las funciones atribuidas al DAMA y a la SDA en este tema, por cuanto las 
competencias del primero estuvieron circunscritas a la elaboración del PGA y la 
coordinación para su implementación, y en el caso de la SDA, con un alcance 
significativamente mayor, se cumple no sólo en lo relacionado con el PGA sino que hace 
posible realizar un ejercicio continuo de planeación Inter e intrasectorial, reconociéndosele 
así en todos los ámbitos de la política y del ejercicio de gobierno en el Distrito y 
promoviendo el fortalecimiento y consolidación de los diferentes instrumentos de 
participación y coordinación entre la administración central, los gobiernos locales y las 
estructuras de organización social en los escenarios y territorios ambientales de Bogotá. 
 
También se fortalece la capacidad como autoridad ambiental en la medida que se 
conforman oficinas especializadas que facilitan el proceso de monitoreo seguimiento, 
evaluación y control de los diferentes factores de deterioro ambiental, y contribuyen en la 
descongestión de los tramites ambientales que se realizan en la entidad, y en la atención 
oportuna de las quejas de la ciudadanía sobre contaminación de la ciudad. 
 
Así mismo se avanza en la modernización de la gestión ambiental, ordenada desde la 
regulación y direccionamiento de la SDA, incorporando elementos propios de la 
administración pública moderna, los cuales se ven reflejados principalmente sobre los 
siguientes aspectos: i) fortalecimiento de los sistemas de información, ii) implantación de 
los sistemas administrativos y de gestión de calidad; iii) coordinación técnica y 
administrativa de los recursos de crédito internacional para el apalancamiento de 
proyectos ambientales prioritarios para la ciudad, iv) fortalecimiento y consolidación de 
instrumentos de planeación y gestión ambiental de aplicación distrital, local y regional, v) 
operación del Banco de proyectos ambientales del Distrito Capital y vi) la conformación de 
los metadatos asociados con indicadores y metas de seguimiento al Plan de desarrollo  - 
PDD y al Programa de desarrollo de Sostenibilidad Urbano rural. 
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A continuación se presenta la misión y visión de la entidad adoptada mediante Resolución 
No 2839 del 20 de Septiembre de 2007, así como sus objetivos estratégicos y las 
prioridades de actuación institucional: 
 

 MISIÓN  
 
La SDA orienta la formulación, implementación y seguimiento de las políticas ambientales 
y de desarrollo rural; realiza gestión ambiental territorial mediante la coordinación 
interinstitucional y la participación ciudadana; y como autoridad ambiental urbana controla 
los factores de deterioro ambiental, con el fin de garantizar la conservación del patrimonio 
ambiental y el derecho de los ciudadanos a un ambiente sano en el marco del desarrollo 
sostenible. 
 

 VISIÓN  
 
Para el 2015 la SDA será reconocida en el país por su efectividad como autoridad 
ambiental; líder en gestión ambiental territorial participativa y sostenible, que garantiza 
mejores condiciones ambientales contribuyendo a elevar la calidad de vida de la 
población del Distrito Capital. 

3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA SDA 

 
 Consolidar un modelo de gestión ambiental sostenible, desde la concreción de un 

marco de política pública único para el Sector Ambiente en el Distrito Capital, 
regulando y promoviendo la integración, complementariedad  y funcionalidad de 
las estrategias estructurantes del desarrollo urbano rural en el Distrito Capital, 
como son conectividad, movilidad, seguridad alimentaría y gobernabilidad 
ambiental. 

 
 Consolidar un modelo de gestión ambiental sostenible, desde la planificación 

estratégica participativa, fortaleciendo los espacios y mecanismos de concertación, 
propendiendo por la desconcentración y descentralización de la gestión y 
escalando los principios de corresponsabilidad social bajo una rectoría única de 
política pública integrada. 

 
 Consolidar un modelo de gestión ambiental sostenible, que permita la 

conservación, protección y uso de los recursos naturales, los servicios ambientales 
y los ecosistemas estratégicos que hacen parte del patrimonio natural y ambiental 
del Distrito Capital.  

 
 Consolidar un modelo de gestión ambiental sostenible, que contribuya 

estructuralmente al mejoramiento de la calidad de vida, habitabilidad y desarrollo 
del Distrito Capital en el perímetro urbano y rural mediante: i) el control, monitoreo 
y evaluación de la calidad ambiental y de los factores de incidencia en la salud 
pública; ii) la intervención preventiva y remedial orientada a la superación de 
problemas o condiciones ambientales adversas, iii) la promoción al desarrollo 
productivo, la generación de empleo y la generación de ingreso seguro.  
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4. PRIORIDADES DE ACTUACION INSTITUCIONAL 
 
En el marco del proceso de transformación del DAMA a SDA, se establecieron las 
siguientes prioridades de actuación institucional con el  propósito de orientar 
estratégicamente la gestión de la entidad en lo restante del periodo administrativo del Plan 
de Desarrollo, priorizando cuatro frentes de acción:  
 

 Descongestión de procesos en trámite.  Estrategia y plan de contingencia para 
finiquitar con la celeridad y pertinencia requerida los procesos en curso, la revisión 
y actualización de expedientes acumulados por el DAMA en vigencias pasadas y 
solventar los nuevos actos que tocan directamente la competencia de la SDA.  Los 
principales resultados de gestión, a la fecha corresponden un inventario de 22.985 
expediente en trámite, represados de años anteriores, de los cuales a septiembre 
30 se ha logrado revisar y actualizar 4.900. 

 
 Funcionamiento normativo. Estrategia para alcanzar una gestión eficaz y eficiente 

mediante la atención oportuna de los trámites y requerimientos de ciudadanía, a 
través de la consolidación de un sistema de atención en cuyo desarrollo se ha 
considerado el mejoramiento y la creación de nuevos puntos de contacto y 
atención, tanto en las instalaciones de la SDA como en los SUPERCADES. 
Igualmente se ha formulado una política institucional orientada hacia la cultura del 
servicio y la organización funcional desde cada una de las áreas que conforman la 
SDA. Los principales resultados de gestión asociados a esta prioridad se muestran 
a continuación:  

 
 Orientación y fortalecimiento en el funcionamiento del área de atención al 

ciudadano a través de la descentralización de trámites y atención al usuario en los 
SUPERCADES de las Américas, Bosa, Suba y el CADE de Usaquen. Para finales 
del 2007 la SDA tendrá un punto de atención en el SUPERCADE Hábitat - 
Ambiente. En total, desde los diferentes puntos de atención se logró atender a un 
promedio de 29.000 personas desde el año 2004. 

 
 La SDA igualmente ha fortalecido los espacios y estrategias de información,  

comunicación  y atención oportuna al ciudadano, empezando desde el interior de 
su organización mediante la formulación de directrices y lineamientos de atención 
al ciudadano y demás actores vinculados a la gestión pública ambiental; y 
prestando asistencia técnica en los espacios públicos de alta concentración de 
usuarios especializados y población en general: i) Ferias de Servicios; ii) Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones y iii) Participación en la guía de trámites y 
servicios de la línea 195 de la Alcaldía Mayor. Por último mediante la revisión y 
ajuste a la guía de trámites y servicios de atención al ciudadano de la SDA, así 
como, a los formatos correspondientes. 

 
 Consolidación del Sector Ambiental. Estrategia de intervención de la SDA, en los 

diferentes niveles de administración institucional, local, distrital y regional, desde 
su competencia como ente rector y como máxima autoridad ambiental en el 
Distrito Capital. El avance en cada uno de estos espacios de intervención se 
manifiesta en:  

 
 A nivel institucional, en el desarrollo de herramientas que apoyen  y racionalicen la 

gestión y el cumplimiento misional de la SDA. Así por ejemplo mediante la 
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implantación del Sistema de Gestión de Calidad y del Método Estándar de Control 
Interno - MECI. Igualmente mediante el fomento hacia una cultura de valoración de 
lo público,  a través de la construcción y adopción de normas, estándares, 
protocolos y mecanismos de coordinación y  control.   

 
 En el nivel local, mediante el  fortalecimiento y posicionamiento de las instancias, 

mecanismos y espacios de planeación participativa y escenarios de concertación, 
estratégicamente: i) mediante la activación de las Comisiones Ambientales Locales 
y las mesas de trabajo temáticas y sectoriales; ii) blindando la configuración de las 
agendas y los planes ambientales locales, mediante la asesoría, asistencia técnica 
y acompañamiento de la SDA a los gobiernos locales y a los territorios 
ambientales propios del D.C.; y iii) propendiendo por la consolidación de las 
iniciativas de gestión ambiental territorial, producto de un esfuerzo mancomunado 
entre las comunidades y la administración gobierno distrital representado en este 
caso por la SDA. 

 
 En el nivel distrital, mediante la formulación y revisión de lineamientos  de política 

ambiental, la compilación, revisión y ajuste del marco normativo y el fortalecimiento 
de los mecanismos, instancias e instrumentos de la planificación y la gestión 
ambiental. Así mismo se ha avanzado en la re–activación y re-estructuración del 
Consejo ambiental Distrital (creado mediante Ac. 9 de 1990), y en la revisión y 
actualización del Plan de Gestión Ambiental – PGA (adoptado mediante Decreto 
061 de 2003). 

 
 En el nivel regional e interinstitucional, en la presente administración se han 

realizado grandes avances en el posicionamiento de la entidad y  fortalecimiento 
de sus relaciones interinstitucionales, las cuales han permitido la formulación 
conjunta de la Agenda Regional de Calidad del Aire y del Macro proyecto del Río 
Bogotá, así como la conformación de mesas de trabajo interinstitucionales para 
avanzar en temas prioritarios como el ordenamiento y conservación de los cerros 
orientales, el ordenamiento de las cuencas de los ríos Fucha y Tunjuelo, al igual 
que el tratamiento y disposición de los residuos sólidos y peligrosos.  

 
5. PRINCIPIOS DE GESTION INSTITUCIONAL 
 
Las políticas ambientales en el Distrito Capital, derivadas del Plan de Desarrollo “Bogotá 
sin indiferencia” y del Plan de Gestión Ambiental, son las siguientes: 
 

- Calidad ambiental para el desarrollo humano integral. Es propósito central de la 
gestión urbana mejorar equitativamente la calidad de vida de las generaciones 
presentes y futuras, partiendo de crear un medio seguro, saludable, propicio, 
estimulante, diverso y participativo para el desarrollo integral del ser humano, a nivel 
individual y colectivo, en lo físico, lo social y lo económico. 

 

- Desarrollo sostenible como proyecto social y cultural. El desarrollo sostenible se 
acomete como un proyecto de vida colectivo que involucra tanto a la sociedad civil 
como al Estado. Se basa en la concertación de las voluntades y el mejoramiento de 
los comportamientos individuales y apunta a la construcción de una cultura y un 
territorio viables y competitivos en el corto, mediano y largo plazo. 
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- Preeminencia de lo público y lo colectivo. La gestión ambiental de Bogotá da 
prelación a los elementos, procesos y alternativas que permiten crear, vivir y 
apropiarse la ciudad física, social y económica como un hecho colectivo, procurando la 
satisfacción colectiva de necesidades comunes, favoreciendo el encuentro e 
intercambio constructivo entre sus integrantes y extendiendo a todos ellos la inclusión 
en las decisiones, responsabilidades y beneficios del desarrollo. 

 

- Ecoeficiencia de la función y la forma urbanas. Las implicaciones ambientales de 
toda decisión deben medirse por su contribución a la ecoeficiencia del conjunto, es 
decir, la capacidad de producir bienes, servicios y estructuras, optimizando el 
aprovechamiento de los recursos naturales, las potencialidades ambientales y 
socioculturales al tiempo que se minimizan la generación de desperdicios, el deterioro 
físico y funcional y la marginalidad ambiental, económica y social. 

 

- Transformación positiva del territorio. Las ventajas ambientales del territorio deben 
ser potenciadas a través de la planificación y el diseño, en formas creativas y 
competitivas en el ámbito global, conservando los procesos ecológicos esenciales y 
mejorando la capacidad del medio para sustentar el funcionamiento económico y 
sociocultural. 

 

- Gestión ambiental urbano - regional. La gestión ambiental Distrital debe contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de la región y a la armonización de sus distintos 
modos de vida, acercando la toma de decisiones a la escala real de los procesos 
ecológicos y a los actores involucrados, y procurando la construcción de un sistema 
urbano-regional posicionado y competitivo tanto nacional como globalmente. 

 

- Liderazgo nacional y articulación global. Corresponde al Distrito Capital liderar, en 
el ámbito Distrital, el desarrollo conceptual, metodológico y técnico de los temas 
propios de la gestión ambiental urbana, así como el intercambio de experiencias y 
técnicas con otras ciudades del mundo y la discusión e implementación de los 
convenios y agendas internacionales de protección del ambiente global. 

 

- Hábitat y Seguridad Humana. La política de hábitat y seguridad humana integra la 
oferta de viviendas a la oferta de movilidad, espacio público y equipamientos 
dotacionales de salud, educación, recreación, seguridad, justicia, movilidad local y 
servicios públicos domiciliarios.  

 

- Conexión Área Urbana y Área Rural. El territorio rural del Distrito Capital es un 
espacio fundamental en la articulación de la región Bogotá - Cundinamarca en 
términos de prestación de servicios ambientales, gobernabilidad y seguridad 
alimentaría. En consecuencia, el ordenamiento de las infraestructuras, equipamientos 
y estructura de los centros poblados, así como el desarrollo productivo, consultará las 
ventajas competitivas y comparativas de las áreas rurales y los núcleos urbanos de la 
región para la optimización de la productividad rural con el fin de elevar la 
competitividad del Distrito y la región en el marco de la equidad social y sostenibilidad 
ambiental. 

 
En concordancia se buscará el fortalecimiento e integración de manera funcional, 
económica y social del territorio rural a la Región Bogotá - Cundinamarca y al área urbana 
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del Distrito capital, preservando su riqueza natural y aprovechando sus oportunidades y 
potencialidades.  
 
VALORES: 
 
Eficacia: Damos cumplimiento estricto a nuestras funciones y compromisos con la 
Administración Distrital, el Sistema Nacional Ambiental, el SIAC y la comunidad Bogotana. 
  
Eficiencia: Todas las acciones llevadas a cabo por el SDA, son desarrolladas teniendo en 
cuenta el mejor uso que se puede hacer de los recursos disponibles. 
 
Efectividad: Los recursos ejecutados por el SDA, generan beneficio para la comunidad 
Bogotana, mejorando y/o ampliando la oferta natural de la ciudad y su calidad ambiental. 
 
Oportunidad: La priorización de las acciones llevadas a cabo por el SDA en cada 
vigencia, responden al análisis del costo efectividad social y ambiental de las mismas. 
 
Transparencia: Todas las acciones llevadas a cabo por cada una de las dependencias 
del SDA, son concebidas de manera que se permita el debido proceso y la veeduría y 
control ciudadano.   
 
Focalización: El SDA concentra sus esfuerzos de gestión en aquellos elementos y/o 
actores, que tienen mayor incidencia en el desarrollo de las dinámicas asociadas a los 
diferentes escenarios de gestión. 
 
Autoridad: Se ejercerá plenamente la autoridad asignada a la entidad, mediante el 
control de los factores de deterioro ambiental, complementado con esquemas de 
prevención y promoción de la autogestión.  
 
Legitimidad: El trabajar bajo los principios de rectitud, honestidad y en procura del 
beneficio general, es la única oportunidad con la que contamos para generar niveles de 
confianza  con los demás actores sociales que nos lleven al cumplimiento de objetivos 
comunes de mejoramiento del desempeño ambiental de la ciudad. 
 
Coherencia: Nuestras acciones responderán al Plan de Gestión Ambiental, a la búsqueda 
de sus objetivos, al desarrollo de sus escenarios como elementos básicos de la 
construcción de la sostenibilidad de Bogotá. Las áreas misionales y las de apoyo, 
trabajaran bajo los lineamientos del PGA y sus desarrollos trianuales, complementados 
por el Plan de Desarrollo Distrital.  
 
Coordinación: El logro de la sostenibilidad en Bogotá, no es una responsabilidad 
exclusiva de las autoridades ambientales que poseen jurisdicción sobre el territorio 
distrital.  
 
6. LOS MACROPROCESOS DEL SDA 
 
Macro procesos Misionales: Son los procesos que desarrollan  la misión organizacional.  
A través de ellos es posible satisfacer las necesidades de los habitantes del Distrito 
Capital en cuanto a contar con un ambiente sano, así, como capitalizar las posibilidades 
de la organización y el entorno.  En la Secretaría se identificaron los siguientes procesos 
misionales: 



 9 

 

CODIGO  MACRO  PROCESO 

01 Planeación sectorial ambiental y de desarrollo rural 

02 Monitoreo del estado de los elementos ambientales 

03 Evaluación y seguimiento a los factores de deterioro ambiental 

04 Gestión ambiental 

05 Educación Ambiental 

 
Macro procesos de direccionamiento estratégico: Procesos que introducen las acciones 
tácticas de la organización, las cuales permiten asumir con características propias la 
responsabilidad de producir unos resultados definidos.  En la secretaría  se identificaron 
los siguientes procesos transversales 
 

CODIGO  MACRO  PROCESO 

06 Planeación y Direccionamiento  

 
Macroprocesos de soporte transversal: Fueron definidos asì para la entidad tiendo en 
cuenta no son procedimientos de apoyo propiamente, si no que sirven de soporte no solo 
a los macroprocesos misionales si no a toda la Entidad puesto que le permite a los 
usuarios tanto internos como externos participar en la toma de decisiones y estar 
enterados de estás. 
 

CODIGO MACRO  PROCESO 

07 Participación Comunitaria 

08 Comunicaciones 

 
Macroprocesos de apoyo: Son aquellos que soportan el desarrollo de los demás 
procesos, introduciendo las herramientas logísticas requeridas en la organización 
 

CODIGO MACRO  PROCESO 

09 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

10 GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

11 GESTION DOCUMENTAL 

12 GESTION DE RECURSOS FISICOS 

13 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

14 GESTION CONTRACTUAL 

15 GESTION JURÍDICA 

 
Macroprocesos de evaluación y control: Estos macroprocesos, son los que sirven a la alta 
dirección para hacer seguimiento a la gestión y determinar acciones correctivas que 
conduzcan al mejoramiento continuo de los procesos de la entidad de tal forma que se 
alcancen las metas propuestas. 
 

CODIGO MACRO  PROCESO 

16 CONTROL 

17 MEJORAMIENTO CONTINUO 
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7. PROYECTOS DE INVERSION de la SDA  
 

La gestión desarrollada deja ver un significativo y apreciable esfuerzo de la SDA en el 
cumplimiento de actuaciones asociadas con el ejercicio de autoridad ambiental. En este 
tema es notable el ejercicio de comando y control  al mantener los operativos y visitas 
técnicas a los establecimientos del sector industrial y otras actividades de interés 
ambiental, así como el monitoreo a los factores que afectan la calidad ambiental de la 
ciudad. A continuación se describen los logros y las actividades más importantes 
realizadas durante la presente administración, discriminados por las distintas 
dependencias misionales de la SDA: 
 
7.1.  SUBSECRETARIA GENERAL Y DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 
 
Durante su vigencia la Subsecretaría ha centrado su gestión en las siguientes actividades: 
 
Atención a la ciudadanía. 
 

SOLICITUDES ATENDIDAS 

ATMOSFERICA 701 39% 

ESCOMBROS 85 5% 

VERTIMIENTOS 62 3% 

AUDITIVA 402 22% 

FORESTAL 333 18% 

VISUAL 232 13% 

TOTAL 1815 100% 
Tabla Quejas recibidas a septiembre/07 

 
Como se observa en la tabla superior, el mayor esfuerzo del grupo para el período se 
relacionó con la atención de problemas de emisiones atmosféricas y contaminación 
auditiva representados en el 61% del total de los casos presentados por contaminación en 
la ciudad de Bogotá. 
 
Control Disciplinario interno. 
 
Se han tramitado 103 asuntos de los cuales 88 son expedientes activos; de éstos 33 se 
encuentran en etapa de investigación disciplinaria, 3 en etapa de prorroga y 52 en 
indagación. Hay dos expedientes por activar y 13 radicados en análisis de apertura.  
 
Administración, control y seguimiento de la correspondencia de la entidad. 
 
Para el período se recepcionaron 41.554 documentos los cuales  fueron distribuidos en su 
totalidad a las dependencias de acuerdo a la tabla de arriba y  se enviaron por intermedio 
de los operadores de correo a nuestros usuarios  29.917 documentos.  
 
7.2. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
En el marco de su función de adelantar la planeación y la gestión ambiental de la 
conservación, restauración y manejo sostenible de los ecosistemas, en especial los 
estratégicos y de los recursos naturales del Distrito Capital, esta dependencia ha 
desarrollando la siguiente gestión en el periodo 2004-2007. 
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Sistema Ambiental del Distrito Capital, SIAC 

 Diseño y puesta en marcha del Observatorio Ambiental Distrital 

 Reactivación del SIAC y del Consejo Ambiental Distrital 

 Revisión participativa del PGA. Se cuenta con lineamientos para articular el siguiente 
Plan de Desarrollo al PGA 

 
PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
Meta: Acompañar a 700 Mipymes con asistencia técnica, para puesta en marcha de 
programas de producción sostenible. 
 

 750 asistencias técnicas a empresa de industrias. (Mipymes) 

 Se aumentaron en 15 las empresas vinculadas al PREAD. Actualmente hay 33 
empresas. 

 Creación de la Escuela de Formación PREAD con 30 empresas PYMES 
participantes. 

 Creación de ACERCAR transporte. Anteriormente sólo aplicaba para industria. 

 Primera Rueda de Negocios con 270 toneladas de residuos valorizados. 

 Ahorro por más de 1200 millones anuales en uso eficiente de agua, energía y 
residuos. 

 
Meta: Vincular 300 Mipymes a proyectos de asociatividad empresarial ecoeficiente. 
 

 40% de las 109 empresas vinculadas al convenio de producción más limpia con el 
sector galvánico, en muy alto cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 Primer manual de producción más limpia  para el sector IPS. 

 Inicio del proceso de formulación de Parques Ecoeficientes de Curtiembres  de San 
Benito. 

 7 políticas sectoriales: galvánico, IPS, pinturas, artes gráficas, curtiembres, 
ladrilleras y transporte escolar. 

 Entrega de un modelo de zonas ambientalmente sostenibles para el sector 
comercio y servicios. 

 
ECOURBANISMO 
 
Meta: Implementar en 5 UPZ proyectos piloto de ecourbanismo 
 

 Unidades de Planeamiento zonal – UPZ con lineamientos y criterios ambientales: 71 

 Planes parciales concertados: 9 

 Planes Parciales adoptados: 11 

 Planes Parciales con lineamientos ambientales: 26 

 Se han emitido 21 conceptos ambientales para Planes de Implantación 

 Se han emitido 44 conceptos de viabilidad para legalización de barrios 
 
Oficina De Ecosistemas Estratégicos Y Biodiversidad 
 
En cumplimiento de la función de la recuperación, conservación y uso de los recursos 
naturales y del ambiente en el Distrito Capital, a continuación se presenta dando especial 
importancia a la restauración de ecosistemas estratégicos, de manera coherente con las 
políticas ambientales y el Plan de Gestión Ambiental Distrital y dirigir su ejecución de 
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acuerdo con las disposiciones legales y demás normas complementarias y 
reglamentarias. 
 
Principales logros: 
 
Restauración ecológica  
 
Meta: Restaurar 132 Hectáreas de la estructura ecológica principal. 
 

 Durante los cuatro años de la presente administración, bajo intervenciones directas y a 
través de convenios interinstitucionales, se ha adelantado procesos de restauración 
ecológica en 241 hectáreas. 

 Recuperación geomorfológica y ambiental de la antigua cantera Soratama (contrato 
367/05): a) Enriquecimiento de áreas degradas con especies nativas, b) Estabilización 
de taludes, c) Construcción de galería de drenaje, d) Construcción de gaviones y 
trinchos, e) Establecimiento de biomantos e introducción de plantas trepadoras en los 
taludes, f) Adecuación de infraestructura para recreación pasiva (2 miradores, red de 
senderos, media torta, área infantil, plazoletas) g) Arboretum de las especies nativas 
de la zona y h) adecuación de un oratorio. 

 Se desarrolló un proyecto de investigación con la Universidad Javeriana que 
determinó la utilidad de los biosólidos como enmienda orgánica en la recuperación 
ecológica de suelos altamente degradados. 

 En desarrollo 8 proyectos para la restauración ecológica en áreas degradas de las 
localidades de Usme, Chapinero y Ciudad Bolívar. 

 En implementación 4 investigaciones relacionadas con producción de material vegetal, 
conectividad ecológica y sustitución de especies exóticas. 

 Publicación de 4 documentos: a) Protocolo Distrital de Rehabilitación y Recuperación 
de Humedales en centros urbanos, b) Guía Técnica de Jardinería Ecológica, c) 
Documento para la formulación de programas de evaluación y seguimiento en 
proyectos de restauración ecológica, y d) Metodología para la formulación de 
Proyectos de Restauración Ecológica con participación comunitaria. 

 
Áreas Protegidas  
 
Meta: Administrar para uso público 5 áreas de interés ambiental de la estructura ecológica 
principal. 
 
Durante el presente gobierno se ha realizado no solo la administración sino la operación, 
lo cual incluye actividades de educación ambiental y mantenimiento a su infraestructura, 
en el Parque Entrenubes, Humedal Santa María del Lago, Parque Mirador de los Nevados 
y el Humedal Juan Amarillo. Adicionalmente, se realiza actividades de vigilancia en la 
cantera de Soratama.  
 
Meta: Desarrollar en 7.500 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal actividades de 
manejo ambiental sostenible 
 
En desarrollo de esta meta se han realizado las siguientes actividades: 
 

 Caracterización del Área Forestal Distrital Cerros de Suba (análisis del contexto 
regional, caracterización física, biológica, social, económica y predial). 
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 Adopción de tres (3) Planes de Manejo Ambiental: Parque Ecológico Distrital de 
Montaña Entrenubes, Área Forestal Distrital Corredor de Restauración Santa Librada 
– Bolonia (Decreto Distrital 437 de 2005) y Parque Ecológico Distrital de Humedal 
Tibanica (Resolución 334 de 2007). 

 Formulación de dos (2) Planes de Manejo Ambiental: Parque Ecológico Distrital de 
Montaña Cerro La Conejera, Área Forestal Distrital Encenillales de Mochuelo. 

 En elaboración dieciséis (16) Planes de Manejo Ambiental. 

 Adquisición de 14 predios en el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes. 

 Desarrollo del Plan de Rehabilitación, Reconstrucción y Desarrollo Sostenible Post-
Evento para el sector de Nueva Esperanza, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 383 de 2004 y en la Resolución 139 de 2005.   

 Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá: a) Conformación del Comité 
Interinstitucional para la coordinación de la actuación administrativa del Distrito Capital 
en el manejo de los Cerros Orientales de Bogotá D.C. (Decreto No. 056/05), b) 
Expedición de la Resolución No. 1043/05 mediante la cual se adopta como medida 
preventiva el abstenerse de tramitar permisos o autorizaciones de aprovechamiento 
de recursos naturales renovables en el área objeto de reglamentación de la Res. 
463/05 del MAVDT, c) Propuesta de suscribir un convenio entre el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la CAR y el Distrito Capital, con el fin de 
ajustar e implementar el Plan de Manejo Ambiental de la Reserva.  

 Prevención y mitigación de incendios forestales: a) Fortalecimiento de la Comisión 
Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales por medio de la 
realización de un Diplomado en Incendios Forestales, b) Reducción de la 
vulnerabilidad, y mitigación de los incendios forestales en Bogotá a través del retiro y 
eliminación de residuos vegetales, manejo silvicultural de 105 Ha. de plantaciones 
forestales, trazo de 1.100 ml de fajas de protección y control de retamo en 7 Ha. c) 
Divulgación y acciones de prevención mediante la realización de cuñas, entrega de 
volantes y programas de televisión.   

 En relación al Certificado de Estado de Conservación Ambiental se han certificado 502 
predios. 

 Publicidad del proceso de certificación en página Web, cuñas radiales, afiches 
publicitarios, un programa de televisión y reuniones con diferentes comunidades, 
capacitación a funcionarios y a la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano 
(CADES). 

 
Recurso Hídrico  

 
Meta: Formular e implementar 1 plan para el ordenamiento y el manejo del recurso 
hídrico. 
 
En cumplimiento de esta meta se tienen los siguientes logros y actividades: 
 

 Formulación participativa de la Política Distrital de Humedales. 

 Coordinación interinstitucional para la recuperación del Humedal de Tibanica a través 
del Comité de Alerta Amarilla del mencionado humedal (Decreto 203 de 2003) 

 Creación del Comité Distrital de Humedales (Resolución 2618 de 2006) y puesta en 
funcionamiento del mismo. 

 Celebración de 2 pactos por el ambiente para la protección de ecositemas de 
humedal, específicamente entre el Distrito y las industrias Coca – Cola y Gilpa 
Impresores para la recuperación del Humedal Capellanía:. 
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 Administración de los humedales de La Conejera, Córdoba, Jaboque, Juan Amarillo, 
Tibanica (Convenio 031 de 2007 SDA - EABB) y Santa Maria del Lago. 

 Se declaró en ordenación el perímetro urbano de las cuencas hidrográficas de los ríos 
Salitre (Resolución 2837 de 2007) y Fucha (Resolución 2818 del 2006). Así mismo, la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C en coordinación con la CAR y el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial declararon en ordenación la cuenca 
hidrográfica del río Tunjuelo (Resolución 2473 de 2005) 

 En proceso de formulación los Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas de los 
ríos Tunjuelo y Fucha. 

 Alinderamiento de 4 quebradas: Canal El Virrey, Infierno, Trompeta y Zanjón Grande. 

 En proceso el alinderamiento de 6 quebradas: Serrezuela, Zanjón de la Estrella, Peña 
Colorada, Honda, Güira y Chulo.  

 
Centro de Fauna  
 
En cumplimiento de esta meta se tienen los siguientes logros y actividades: 
 

 Fortalecimiento técnico del Centro de Recepción y Recuperación de Fauna Silvestre. 

 Liberación de 128 individuos en alianza con autoridades ambientales del orden 
regional. 

 Coordinación a nivel Distrital para el establecimiento de la mesa para el manejo de 
fauna y formulación de lineamientos de política para fauna silvestre. 

 
Oficina De Ruralidad 
 
En términos de procesos para el desarrollo sostenible del sector rural del D. C., a través 
de proyectos de desarrollo rural sostenible y la validación, ajuste y transferencia de 
tecnología agropecuaria, se ha realizado la siguiente gestión: 
Meta: Formular e implementar 1 política de desarrollo rural sostenible en el Distrito 
Capital. 

Logros: 

 Formulación de la Política Pública de Ruralidad y presentación para su sanción por 
parte del Gobierno Distrital. 

 
Meta: Implementar en 218 predios rurales el ordenamiento de uso del suelo y prácticas de 
producción sostenible 

 129 Procesos participativos de ordenamiento predial ambiental del territorio rural. 
 
Meta: Ejecutar 31 proyectos temáticos en apoyo a los procesos de ordenamiento de la 
población rural del D. C.  
 

 Formulación y ejecución participativa de 27 proyectos temáticos integrales 
tendientes a la conservación y restauración de bienes y servicios ambientales del 
territorio rural, conjuntamente con entidades del SISADI y las localidades. 

 Fortalecimiento del tejido social y la organización comunitaria en el sector rural del 
D. C. 
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 Coordinación de acciones para la implementación de la política Pública de 
Ruralidad con los diferentes sectores de la administración distrital y las localidades. 

 
Oficina De Gestión Ambiental Territorial  
 
En cumplimiento del apoyo a la gestión ambiental local, a continuación se presentan los 
logros de los proyectos realizados.  
 
Principales logros en el cuatrienio: 

Meta: Implementar 20 pactos de sustentabilidad para el Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. 

En el periodo 2004-2006 se logró firmar 10 pactos de sustentabilidad y en lo corrido de 
2007 se ha firmado 1 pacto adicional en la localidad de Usaquén de convivencia para el 
control del ruido. 

Meta: Vincular 300 organizaciones sociales y ambientales a la gestión ambiental de las 
localidades. 

 Se vinculo a 600 organizaciones sociales y ambientales a la gestión ambiental de las 20 
localidades. 

Meta: Apoyar a 20 localidades en procesos socioambientales territoriales 

 Desarrollo y consolidación de los espacios de participación para la gestión 
ambiental en el Distrito Capital. La gestión ambiental participativa y territorial 
implica un cambio significativo en el enfoque de la gestión desde una visión por 
recursos naturales a una visión por procesos socio ambientales. Esta gestión se ha 
desarrollado en las 20 localidades del D. C. 

 Análisis, construcción social y concertación de los escenarios para la gestión 
ambiental a diferentes escalas territoriales (Territorios Cerros Orientales, 
Humedales, Cuenca Bogotá, Tunjuelo, Fucha,   Meso ciudad, Borde Norte y 
Páramo y Ruralidad) a partir de los eventos como Encontrémonos (2005) y el Ciclo 
de Encuentros Territoriales (2006). Este enfoque para la gestión ha retomado por 
algunas entidades distritales. 

 
Meta: Poner 20 sistemas de Gestión local en funcionamiento 

 Diecinueve (19) Comisiones Ambientales Locales instaladas  y un Sistema de 
Gestión Ambiental Local operando.  

 
Meta: Formular y adoptar 20 agendas ambientales locales 

 Desarrollo de los instrumentos de planificación ambiental desde lo local, como los 
Planes Ambientales y las Agendas Ambientales Locales, articulados al Plan de 
Gestión Ambiental del Distrito Capital. Se ha concertado con las localidades la 
formulación y desarrollo de las 20 agendas ambientales locales.  

 Apoyo en la coordinación interinstitucional y social para el manejo y gestión 
ambiental del riesgo en Nueva Esperanza, Altos de la Estancia y Quebrada Limas y 
en la Operación Nuevo Usme, incluyendo la generación de cien (100) oportunidades 
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de ingreso a la comunidad, aproximadamente, a partir de la interacción en Nueva 
Esperanza, desde el 2005 y dentro del marco del Proyecto Macroproyecto Urbano 
para la Cuenca del río Tunjuelo.    

7.3. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 
Meta Plan de Acción: i). Verificar en 18.000 empresas de los diferentes sectores 
productivos, localizadas en la jurisdicción de la SDA, el cumplimiento ambiental. ii). 
Conceptuar técnicamente 18.000 establecimientos ubicados en el D.C., sobre su 
comportamiento ambiental. 
 
Para el periodo de 2007 se verificó el cumplimiento ambiental de 1.114 establecimientos 
distribuidos así: Empresas sector aceites usados 184, Lavaderos 206,  Estaciones de 
servicio 153, Infraestructura 459, Conceptos técnicos a industrias 112. 

En el año 2006 se conceptuó técnicamente 4.086 establecimientos ubicados en el área 
urbana, distribuidos de la siguiente manera: Grupo de residuos: 594, Grupo de 
Infraestructura: 449,  Grupo de Hidrocarburos: 878, Grupo de Agroalimentario: 193, Grupo 
de Metalmecánica: 190, Grupo de Fuentes fijas: 320, Grupo de Ruido: 381, Grupo de 
Producción más limpia: 181, Grupo de Química y Farmacia: 290, Grupo de Minería: 260, 
Grupo de Servicios: 350. 
 
En el año 2005 se conceptuó en total 3.365 establecimientos en el área del D. C., 
distribuidos así: Estaciones de servicio 325, Lavaderos de carros 280, Acopiadores 
primarios 2.400, Movilizadores 20, Procesadores o Dispositores finales 4, Otros sectores  
300, Establecimientos con suspensión de actividades 36. 
 

Finalmente en el año 2004, se realizó un seguimiento a 1.277 establecimientos de los 
sectores: 223 empresas de madera, 634 CDR, 420 Otros sectores. 

Para un gran total para el periodo 2004 a 2007 se verificó, evaluó y realizó seguimiento a 
(1.277+3.365+4.086+1.114) 9.842 establecimientos en el área del D. C. 

 
Oficina de Control de Emisiones y Calidad del Aire  
 
Meta Plan de Acción: Monitorear al 100 % las tendencias de Calidad de aire en la 
Ciudad. 
 
Operar, mantener y fortalecer la red de monitoreo del aire del D. C. 
 
A partir de la operación de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá – RMCAB, 
la Secretaría Distrital de Ambiente monitorea el comportamiento de cada uno de los 
contaminantes de la ciudad (CO, SO2, NO/NOx, O3, PM10, PM2.5, TSP) al igual que los 
parámetros meteorológicos (Velocidad del Viento, Dirección del Viento, Lluvias, Humedad 
Relativa, Radiación Solar y Temperatura). Es así, que con los resultados obtenidos por la 
RMCAB, se analiza el comportamiento de cada una de las variables anteriormente 
mencionadas que influyen en la calidad del aire de Bogotá durante un periodo 
determinado.   
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A partir este trabajo se tiene que en el año 2006, el material particulado menor a 10 
micras se redujo con respecto al 2005 en 8.5%, lo que corresponde a 6.4 µg/m3. Esta 
diferencia se presenta de acuerdo con el promedio anual reportado para el año 2005, 
equivalente a 74.5 µg/m3 respecto a 68.1  µg/m3 registrados para el año 2006. En el 
primer semestre del año 2007, la concentración promedio anual del PM10 aumentó a 72 
µg/m3, debido principalmente a las altas concentraciones registradas en los meses de 
febrero y marzo, influenciadas en parte por las condiciones meteorológicas que se 
presentaron y a los incendios forestales ocurridos en los alrededores. 
 

Figura. Concentración media anual de PM10 (fracción respirable del material particulado o el material particulado 
cuyo diámetro es inferior a 10 micras)  
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Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente. Red de monitoreo de la calidad del aire 2007. 

 
*  El valor del 2007 fue calculado con un promedio anual entre Julio de 2006 y Junio de 2007. 
**  Para el año 2007, con miras a la celebración de los 10 años de la Red, se realizó una revisión de la base de datos 
que almacena la información que se recolecta, encontrando pequeñas variaciones en los años 2003 y 2004 que fueron 
corregidas. 

 
La operación de la red también permite concluir que los demás contaminantes no exceden 
la normatividad ambiental (Res 601 2006) en ninguno de los periodos de tiempo 
estipulados (CO 8h y 1h; NO2 1h, 24h y anual; SO2 3h, 24h y anual) 
 
Ahora, si se analiza el comportamiento individual de cada una de las 13  estaciones de la 
Red de Monitoreo de Calidad de Aire – RMCAB hasta septiembre del 2007, se tiene que 
las que presentan los valores más altos respecto a las concentraciones medias anuales 
de PM10 son las estaciones de: Puente Aranda (101 µg/m3), Fontibón (88 µg/m3), Tunal 
(105 µg/m3) y Kennedy (104 µg/m3); mientras que las estaciones que presentan los 
menores valores de concentración de PM10 son: el Bosque, IDRD y Escuela 
(Guaymaral).  
 
Contaminación y Salud. La contaminación  atmosférica por material particulado en la 
ciudad se ha mantenido en un rango similar a la del año anterior, sin embargo, no se ha 
logrado disminuir la tendencia  incremental que se ha mantenido desde el año 2002. 
Como ya es conocido se tiene una relación directa entre enfermedades respiratorias y el 
incremento de la contaminación, esta situación se ha verificado en la ciudad para eventos 
de morbilidad, más no para eventos de mortalidad infantil tal como se puede verificar en la 
gráfica siguiente. La mejoría en la disminución de la tasas de mortalidad se puede atribuir 
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a mejorías en los servicios de salud de la ciudad, tanto a nivel de cobertura como de 
calidad del mismo. 
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Fuente: Secretaría Distrital de Salud. 

 
Si se revisa  el número de casos atendidos en salas ERA y el porcentaje de resolutividad 
durante el primer semestre del año 2007, se encuentra que  se han atendido 32.000 niños 
y niñas en Salas ERA con un porcentaje de resolutividad del 85%. Durante el mismo 
periodo, en el año inmediatamente anterior, se atendieron 27.000 niños y niñas en las 
Salas ERA (Secretaría Distrital de salud, 2005). Esta situación no se puede atribuir 
exclusivamente a la problemática de contaminación, sin embargo, como se ha 
comprobado la contaminación atmosférica es uno de los factores que contribuye a que se 
acentué la problemática de salud por enfermedad respiratoria.     
 
El incremento en los niveles de contaminación que se verifica  desde el año 2002, parece 
guardar un estrecha relación  con  el  crecimiento de la economía de la ciudad, como se 
puede verificar la ciudad desde el mencionado año ha mantenido un constante 
crecimiento  y este hecho se ha  acentuado durante el primer trimestre del año 2007,  
periodo en el cual se alcanzó casi el 10% de crecimiento. Sin embargo, se resalta que 
durante el último año el incremento en la contaminación ha sido por el contrario marginal, 
lo anterior se puede explicar por el efecto positivo de las medidas de control de la 
contaminación aplicadas por el Distrito en el Decreto 174 del 2006. Los niveles de 
contaminación por  material particulado que aun se presentan, obligan a mantener las 
medidas aplicadas en la ciudad para el control de la contaminación y  considerar medidas 
adicionales de contingencia en caso de mantenerse los niveles de crecimiento económico, 
así como acelerar la elaboración y concertación de un Plan de Descontaminación 
Atmosférica para la ciudad, en el cual se involucre el sector privado, el gobierno  Nacional,  
las  Autoridades Locales y  la Ciudadanía. 
 
Medidas Ambientales 
 
Teniendo en cuenta lo presentado anteriormente, la Secretaria Distrital de Ambiente a 
adelantado medidas dirigidas a mitigar el incremento en las concentraciones del material 
particulado en la ciudad, entre estas se encuentra: el programa de autorregulación, 
incremento de controles en vía a los vehículos, aumento en la realización de seguimientos 
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EMPRESAS QUE REQUIEREN PERMISOS DE 

EMISIÓN

5,94%

94,06%

Requieren Permiso de

emision

No Requieren Permiso

de emision

de control a industrias, establecimientos y actividades que generan contaminación 
atmosférica como lo son las quemas a cielo abierto.  

 Seguimiento y control a fuentes fijas. A partir de las acciones de control y vigilancia en 
Bogotá, realizadas durante agosto de 2006 a septiembre de 2007, se obtiene que se 
realizaron actuaciones sobre 758 empresas y establecimientos comerciales, donde se 
evidencia que son muy bajas las actividades y los sectores industriales que requieren 
permiso de emisión, dentro de este registro también se incluyeron las empresas que 
finalizaron sus actividades, cambiaron de tecnología o simplemente no requieren este 
permiso según la Res 619 de 1997 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
De las 758 empresas 
relacionadas, se tiene que 362 
pertenecen a Áreas Fuente en 
las localidades más 
representativas (Kennedy, 
Fontibón y Puente Aranda), 52 
empresas cumplen la Resolución 
1908 de 2006 con respecto a 
concentración de emisiones 
atmosféricas generadas por 
combustión externa y por 
proceso, altura de chimeneas, 

métodos de muestreo, auditorias y el límite máximo de emisión, entre otros. 
 

 En fuentes móviles, los operativos de monitoreo y control de emisiones a vehículos se 
ha realizado a 81.788, cumpliendo así la meta de revisiones para el 2007 en un 54.5%. 
(Ver siguiente Tabla) 

 
Tabla. Vehículos revisados año 2007 

 

Vehículos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Total 

Revisados* 10.917 12.196 8.289 14243 12.360 11.826 11957 81.788 

Aprobados* 10.241 10.572 7.616 13395 11.284 10.385 10704 74.197 

Rechazados* 676 1.624 673 765 1.076 1.441 1253 7.508 

Inmovilizados* 212 892 218 176 303 413 449 2.663 

Total 
Comparendos* 

676 1.624 673 765 1.076 1.441 1253 7.508 

Vehículos Diesel* 6.466 7.619 5.078 5005 5.081 5.822 5036 40.107 

Vehículos a 
Gasolina* 

4.451 4.573 3.211 9238 7.279 6.004 6921 41.677 

Particulares* 4.103 4.167 3.192 7619 5.311 4.457 6378 35.227 

Públicos* 6.814 8.027 5.097 6624 7.049 7.369 5579 46.559 

% cumplimiento 
de la meta 
(150.000 
vehículos) 

7,30% 15,40% 20,90% 30,40% 38,70% 46,6 54.5% 54.5% 

Total Operativos 183 132 95 101 106 115 133 865 
Fuente: Datos reportados oficialmente por la Policía Metropolitana de tránsito 

 

Total  empresas 758 
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En la figura siguiente se compara a partir del año 2004, los resultados presentados en los 
operativos de control y monitoreo. A 31 de diciembre de 2007, se espera cumplir con la 
meta establecida y de esta manera obtener un incremento del 20.67% respecto al año 
2006. 

Figura. Control de emisiones de fuentes móviles 2004 – 2007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Datos reportados oficialmente por la policía Metropolitana de tránsito. 

 

 En el programa de autorregulación de las 66 empresas de transporte público 
colectivo legalmente constituidas en la ciudad de Bogotá, 54 se han inscrito y se han 
autorregulado 17. De las 13 empresas de transporte masivo, 10 se han autorregulado y 
3 se encuentran en espera de resolución. Para el transporte de carga no se cuenta con 
el dato exacto del número de empresas legalmente constituidas, sin embargo 246 se 
han inscrito en el programa y 7 se han autorregulado. Por lo tanto, de 21.812 vehículos 
inscritos en el programa, se han autorregulado 7.361 vehículos, lo que corresponde al 
33.74%, mientras que de las 313 empresas inscritas se autorregularon 34.  

Figura 1. Número de vehículos inscritos y autorregulados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

Realizando la comparación de las empresas autorreguladas entre los años 2006 y 2007 
se observa un incremento significativo (Ver Tabla). 
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Tabla 1. Empresas autorreguladas 2006 – 2007 

Año 
Transporte 

masivo 
Variación 

Transporte 
Público 

Colectivo 
Variación 

Transporte 
de Carga 

Variación 

2006   
  

2 
750% 

6 
16,7% 

2007 10 17 7 
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

 

 En cuánto a los Centros de Diagnóstico Reconocidos CDR se encuentran vigentes 
14 los cuales están autorizados únicamente para revisión de gases a vehículos 
público-pesado, cuyo peso bruto sea superior a 3500 kilogramos y transporte más de 
19 pasajeros. Así mismo, la Secretaria participa en el proceso de autorización de los 
Centros de Diagnóstico Automotor CDA dada por el Ministerio de Transporte, 
actualmente se cuentan con un total de 11, estos centros buscan controlar el estado 
mecánico de los vehículos, incluyendo la determinación de las emisiones generadas. 

 

 En cuánto a las acciones adelantadas para la realización de auditorias, conceptos 
técnicos y oficios, se tiene la emisión de 1643 Conceptos Técnicos de las diferentes 
actividades generadoras de emisiones atmosféricas, respecto al año 2006 se observa 
un incremento mayor del 70% en las actuaciones técnicas.  Así mismo, durante el año 
ya se supero la cantidad de auditorias a equipos y a muestreos isocinéticos realizadas 
en el 2006. 

 

 Puesta en marcha del pico y placa ambiental.  

 Como se puede apreciar en la siguiente gráfica, en las estaciones ubicadas en las 
localidades de Puente Aranda, Fontibón y Kennedy se nota una disminución 
considerable de la concentración de PM10 entre los meses de Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero y Febrero del año 2006-2007 respecto al mismo periodo 2005-2006, 
la disminución global de ésta zona fue del 7%, es de anotar que durante el mes de 
Febrero de 2007 se presentaron varios eventos (incendios, heladas, alta inversión 
térmica y altas temperaturas) que no son normales y que influyen en el aumento de la 
concentración de PM10 en la ciudad. En promedio, en la ciudad de Bogotá (RED) la 
concentración del PM10 disminuyó en un 5% en el 2006-2007 comparado con el 
mismo periodo del 2005-2006 
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Concentración promedio de PM10 entre Octubre, Noviembre, Diciembre, 

Enero y Febrero
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 Programas integrales para la gestión de la calidad de aire, la entidad hace parte de 
la “Mesa de calidad del aire Bogotá – Región”, (mesa que convoca al Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, la CAR, el IDEAM y la Secretaría Distrital de 
Salud). Actualmente, se encuentran en desarrollo los siguientes proyectos en la Mesa 
de calidad del aire Bogotá – Región: 
1. Evaluación de exposición personal en niños que estudian en Instituciones 

Educativas Distritales de las localidades decretadas como área fuente clase I y su 
correlación con síntomas respiratorios y calidad del aire2. 

2. Planeación de una agenda de trabajo entre la Secretaría Distrital de Ambiente y la 
CAR para realizar programas conjuntos para el mejoramiento de la calidad del aire 
de la ciudad. 

3. Evaluación de la normatividad y protocolos para fuentes fijas, móviles y para 
calidad del aire en conjunto con la SDA y el MAVDT.  

4. Lineamientos técnicos del plan de descontaminación de la ciudad, (conjuntamente 
con la Universidad de los Andes), mediante el análisis de escenarios (Diagnóstico 
de la situación de la calidad del aire de la ciudad, Inventario de emisiones para 
fuentes fijas y móviles, Caracterización fisicoquímica de material particulado y 
modelos receptores, y Revisión de la normatividad vigente).  

5. Plan decenal de descontaminación de la ciudad (conjuntamente con Transmilenio), 
fundamentado en los anteriores lineamientos (evaluación costo - efectividad, costo 
-beneficio y viabilidad política, económica y social, previa concertación con los 
diferentes actores). 

CALIDAD DE LA PRESIÓN SONORA 

 
Meta Plan de Acción: i). Monitorear al 100 % los niveles de presión sonora del 
aeropuerto. ii). Conceptuar técnicamente 2.240 establecimientos generadores de ruido en 
la Ciudad, sobre su comportamiento ambiental, localizados en el D. C. 
 

                                            
2  La Secretaría Distrital de Ambiente ha facilitado un equipo para medir O3. 
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Control al ruido en la ciudad. La contaminación sonora generada en el Distrito Capital, 
requiere de  mayores esfuerzos para resolver este conflicto ambiental, por lo anterior la 
SDA concentra su gestión en: 
 

 Presta apoyo y asistencia a las alcaldías locales quienes son las entidades 
encargadas de atender, las quejas y solicitudes  con relación a la perturbación por 
los niveles de presión sonora.  

 Realiza el seguimiento y control a las industrias. 

 Cumpliendo con lo estipulado en la resolución 627 de Abril de 2006, ha elaborado 
el mapa de ruido de las Localidades de Kennedy, Puente Aranda, Santa fe y 
Engativá. 

 
Establecimientos conceptuados mediante operativos de control y seguimiento en el 
periodo: 

Año Total 

2004 2.122  

2005 600 

2006 1,007 

2007 2,128 

TOTAL 5,847 

 
Fuente: Grupo técnico de ruido de la SDA 

 
Operación de la red de monitoreo de ruido del D. C. A partir de la operación de tres 
estaciones de registro, se realiza el monitoreo a la presión sonora generada por la 
operación del aeropuerto El Dorado. Para optimizar la operación de esta red se han 
reubicado dos estaciones y se ha actualizado el software operacional, lo anterior se logró 
mediante asistencia remota desde Australia, con lo que se logró tener acceso a todas las 
funciones del sistema a partir del 4 de junio de 2007. A la fecha el sistema se encuentra 
en  normal operación con registro de datos de las tres estaciones de monitoreo de ruido. 
(Ver figura de estaciones de ruido) 

 
Mapas de Ruido. En el marco de la Resolución 627 de Abril de 2006, se establece en el 
artículo 22 que las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y 
las Autoridades Ambientales a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, y el 
articulo 13 de la Ley 768 de 2002, deben elaborar, revisar y actualizar en los municipios 
de su jurisdicción con poblaciones mayores de cien mil (100.000) habitantes, mapas de 
ruido ambiental para aquellas áreas que sean consideradas como prioritarias.  
Actualmente se ha elaborado los mapas de las localidades de Engativá, Santa Fe, 
Kennedy y Puente Aranda (con la participación de la Universidad Incca de Colombia y de 
las Localidades) (Ver mapas) 
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Control a la presión sonora. Como medidas adelantadas para el control de los niveles 
de presión sonora por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente, a partir de los datos de 
los monitoreos realizados en los diferentes ejes viales como parte de los simulacros del 

“Día sin Carro” (efectuados la 
última semana de enero, una 
semana antes de la jornada) 
se pudo establecer un 
incremento entre el año 2003 
y 2006 de 2,38%, 
equivalentes a 1.8 dBA (73,6 
dBA y 75,4 dBA), siendo los 
limites permitidos en el día 
de 65 dBA para zonas 
residenciales, 70 dBA para 
zonas comerciales y 75 dBA 
para zonas industriales 
(Resolución 627 de 2006).  
 

El incremento en el periodo 2003-2006, es explicable debido al aumento del parque 
automotor y a la actividad comercial en la ciudad. No obstante esta situación NO se puede 
extrapolar a toda la ciudad ya que el D. C., no cuenta con una red de monitoreo de ruido 
para todas las localidades.  
 
La contaminación sonora generada en el Distrito Capital, ha venido en un permanente 
crecimiento, las quejas y reclamos de la comunidad son cada vez mas frecuentes, 
exigiendo así a la SDA mayores esfuerzos para resolver este conflicto ambiental. A 
continuación se presenta la cantidad de solicitudes ciudadanas, clasificadas de acuerdo a 
la actividad generadora de ruido: 
 

Tabla. Cantidad de solicitudes atendidas por el grupo de ruido 

Actividad 2005 2006 2007 

Entretenimiento y diversión 193 1194 969 

Empresariales e Industriales 202 323 335 

Prestadoras de Servicios 122 99 141 

Otras Actividades 51 242 94 

Total 568 1858 1539 

 
Fuente: Datos Secretaria Distrital de Ambiente – Grupo Ruido. 
 

En cuánto a las localidades sobre las que se han realizado actuaciones técnicas por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, Chapinero y Engativá tienen el mayor porcentaje de 
solicitudes cada una con un 12% correspondiente a actividades de tipo comercial e 
industrial.  

 
Contaminación Visual 
 
La contaminación visual, es la proliferación de avisos, imágenes, vallas y toda forma de 
publicidad exterior visual ubicada en espacio público que afecta de manera adversa el 
entorno, altera la estética, y la imagen del paisaje tanto rural como urbano, además de 

Promedio Mediciones Ruido
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reducir la calidad de vida de los ciudadanos ocasionando una sobre-estimulación visual, 
ausencia de concentración, agresividad y llevando a estados de estrés y ansiedad3. 
 
Como producto de las medidas tomadas por la Autoridad Ambiental, se incrementó el 
control y remoción de elementos de publicidad exterior visual ilegales en el año 2006, 
habiéndose realizado 12.270 desmontes de pendones, pasacalles y otros, a septiembre  
de 2007 se han realizado 9127 desmontes con un área total de 22.228,07 m2. 

 

Elementos Desmontados y Área (año 2007) 

2007 
Elementos 

desmontados 
Área m2 

Enero     

Febrero  187 162,6 

Marzo     

Abril 181 195 

Mayo 1392 2546,7 

Junio 2578 5827,3 

Julio 1383 4365,7 

Agosto 1459 4370,17 

Septiembre 1681 3695,6 

Total  8861 21163,07 

 
La cantidad de elementos de publicidad en la ciudad es muy dinámica debido a las 
actividades comerciales e informativas, en los operativos de desmonte en espacio público 
la Secretaria Distrital de Ambiente, ha encontrado que en la ciudad principalmente hay 
pendones y pasacalles correspondiendo el mayor porcentaje a elementos de publicidad 
de empresas constructoras y restaurantes, seguido por talleres y pequeños 
establecimientos. 

 

Oficina de Control de Calidad y Uso del Agua 
 
Meta Plan de Acción: i). Identificar al 80 % los índices de calidad hídrica con los 
parámetros DBO, DQO y SST en las cuencas de los Ríos Fucha, Juan Amarillo y 
sustancias de interés sanitario del Rio Tunjuelo. ii). Monitorear al 100 % los sectores que 
generan impacto sobre la calidad del recurso hídrico y vertimientos puntuales en las 
Cuencas Salitre, Fucha y Tunjuelo (de acuerdo a las variables y línea base establecidas 
por el DAMA). iii). Realizar 1 Balance de demanda y estado del recurso hídrico 
subterráneo. 
 
Como principal estrategia de acción para desarrollar las anteriores metas, es aunar 
esfuerzos con otras entidades del Distrito, con el propósito de implementar programas de 
la Red de Calidad Hídrica de Bogotá, y a la vez contribuir en la operación y mantenimiento 
de la Planta de Tratamiento del Río Bogotá, realizando la interventoria al convenio con la 
CAR y la EAAB para su operación. 
 

                                            
3  http://www.acercar.org.co/industria/bolsa/docs/publicidad_exterior_visual.pdf 
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Las líneas de acción de esta oficina son: monitoreo a la calidad ambiental y control a la 
contaminación del recurso hídrico, plan integral para el ordenamiento y manejo del 
recurso hídrico,  ampliación y operación de la PTAR Salitre. El programa  de Seguimiento 
y Monitoreo de Efluentes Líquidos y de corrientes Superficiales, identifica la dinámica de 
la calidad del recurso hídrico, generando importantes resultados en el mejoramiento de la 
calidad de los efluentes industriales de Bogotá. 
 

 Operar, mantener y fortalecer la red de monitoreo de agua del D. C. 

 
En el marco del Convenio interadministrativo No. 005 de 2006 suscrito con la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos 
encaminados a Implementar el Programa de Funcionamiento de la Red de Calidad 
Hídrica de Bogotá”. Se han realizado las siguientes acciones: 

 
1. Reubicación de algunas estaciones fijas y móviles en la optimización de  la operación 

de la Red de Calidad Hídrica. 
 
2. Implementación del programa de monitoreo aleatorio en la (Red de Calidad Hídrica de 

Bogotá) RCHB. 
 
3. Análisis y evaluación de la información generada en la RCHB respecto a  

contaminación, cumplimiento de la normatividad  y usos en los ríos Torca, Salitre, 
Fucha, Tunjuelo y cuenca media del Río Bogotá. 

 
4. Generación de índices, mapas y datos que muestren perfiles, comportamientos 

temporales y espaciales y calificación de calidad en cada cuenca. 
 
5. Fortalecimiento del conocimiento institucional  en los temas relacionados con la 

RCHB.  
 
6. Se contribuyó con el  proceso de ajuste o confirmación de los objetivos de calidad en 

los Sistemas Hídricos. 
 
7. Se mejoró la caracterización de los cuerpos de agua disminuyendo la incertidumbre y 

los sesgos temporales y espaciales. 

Ejecución del programa de monitoreo y seguimiento de efluentes 

 
Bajo el esquema del modelo Comando - Control, se esta adelantando la octava fase de 
seguimiento y monitoreo de efluentes industriales y corrientes superficiales, a través del 
Convenio Interadministrativo 011/06 DAMA suscrito con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá – EAAB - ESP. Las actividades establecidas en el Convenio se 
encuentran orientadas al mejoramiento de la calidad, al manejo y evaluación del 
saneamiento del recurso hídrico de Bogotá.  

Para tal fin se desarrollaron actividades de muestreo, aforo y análisis de laboratorio de 
aguas residuales del sector industrial y sobre el de vertimiento a los cuerpos de agua 
(Quebradas – entradas al perímetro urbano- y salidas del perímetro urbano), acuíferos y 
pozos subterráneos. También se realizó la caracterización de los vertimientos a los 
humedales Juan Amarillo y Jaboque y las descargas al Río Bogotá.  
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A continuación se presenta la distribución del monitoreo de Vertimientos a subcuencas 
(tras la caracterización de 200 puntos): 
 

 Río Salitre – Canal Callejas 22,  Canal Niza 4, Río Negro 11, Canal Molinos 4. 
Total 41. 

 Río Fucha – Canal San Francisco 21 y Canal San Blas 2. Total 23. 
 Río Tunjuelo – Quebrada Yomasa 93, Quebrada Chiguaza 43, Quebrada Limas 

84, Trompeta 10. Total 230. 
 
Meta Plan de Acción: i). Realizar la evaluación, control y seguimiento a 1.800 empresas 
generadoras de vertimientos. ii). Realizar el 100% de las labores de control de 
concesiones y prorrogas de aguas subterráneas. 
 
El programa de seguimiento y monitoreo de efluentes líquidos surge con el propósito de 
controlar y reducir la contaminación hídrica generada por el sector industrial 
estableciéndose el cumplimiento de las normas ambientales, y al mismo tiempo generar 
información que sirviera como base para la toma de decisiones en cuanto al manejo y 
recuperación del recurso hídrico de la ciudad. Fue así como en 1995 se implementó la 
primera fase, en donde se propuso el control de vertimientos enfocado principalmente a 
descargas de tipo industrial; durante la segunda, tercera y cuarta fase, ejecutadas entre 
los años 1996 al 1999, se da inicio al aforo y caracterización de los efluentes del sector 
productivo, dando como resultado  el  monitoreo de 300, 459 y 512 empresas, 
respectivamente. Durante la quinta fase (año 2000) se continúo con el seguimiento al 
sector industrial monitoreando 968 industrias y se incluyo el monitoreo al componente 
hídrico superficial, iniciándose con el Río Salitre. Durante los años 2004 al 2005, se 
ejecutó la séptima fase mediante la cual se desarrolló no sólo el programa de seguimiento 
a los efluentes industriales sino también se actualizó el inventario y caracterización de los 
vertimientos a los cuerpos superficiales Salitre, Fucha, Tunjuelo, Bogotá y se extendió 
esta actividad al Canal Torca. De igual forma y bajo el esquema de ampliación del 
programa, se analizó la calidad fisicoquímica y bacteriológica de las aguas de pozos 
profundos, calidad de los trece humedales de Bogotá, el monitoreo a 27 quebradas al 
ingreso del perímetro urbano y se desarrollan diversas investigaciones en el tema del 
recurso hídrico.  
 
De acuerdo a los resultados de los diferentes monitoreos efectuados al sector productivo 
de la ciudad durante las diferentes fases y según el número de muestreos por industrias 
se puede observar que la carga contaminante en Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO) 
y en Sólidos Suspendidos Totales (SST) a disminuido de acuerdo a las actividades de 
comando control realizadas. 
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Tabla. Carga contaminante de DBO5 y SST para el sector industrial  

Fase Año  
No. 

Muestreos 

Carga4 
DBO 

(Kg/mes) 

Carga 
SST 

(Kg/mes) 

Carga 
DBO 

(Kg/mes) * 
Ind 

Carga 
SST 

(Kg/mes) * 
Ind 

Segunda 1996 300 2409354 1620370 8031,2 5401,2 

Tercera 
1997 - 
1998 

459 1151000 1413628 2507,6 3079,8 

Cuarta 1999 512 667981 511304 1304,7 998,6 

Quinta 
2000 - 
2001 

968 568762 303932 587,6 314 

Sexta 
2001 - 
2002 

832 594480 537088 714,5 645,5 

Séptima 
2004 - 
2005 

660 212678 423060 322,2 641 

 
En la tabla anterior, el DBO indica la cantidad de oxígeno requerido por parte de los 
microorganismos para degradar la materia orgánica presente en un cuerpo de agua  y por 
ende muestra los aportes de materia orgánica presente en un cuerpo de agua. 
 
En tanto, los Sólidos Suspendidos Totales, indican la cantidad de partículas que por su 
peso no alcanzan a sedimentarse y quedan suspendidos en un volumen de agua. Estos 
dos parámetros son estimativos de la calidad de un cuerpo de agua. 
 

Figura. Carga contaminante de DBO5 y SST para el sector industrial. 

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

9000

C
a

rg
a

 (
K

g
/m

e
s

)*
In

d

1996 1997 - 1998 1999 2000-2001 2001 - 2002 2004 - 2005

Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta Septima 

Carga DBO (Kg/mes)*Ind

Carga SST (Kg/mes)*Ind

 

                                            
4  La carga es el producto de la concentración de un parámetro por el caudal que en ese momento esta circulando (en este caso 
los parámetros son DBO y SST). 
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Los datos relacionados con la carga contaminante de Demanda Bioquímica de Oxigeno 
(DBO5) y en Sólidos Suspendidos Totales (SST) de los monitoreos efectuados en los ríos 
Salitre, Fucha y Tunjuelo, se pueden observar en la siguiente Tabla. 

Tabla 2. Carga contaminante de DBO5 y SST  (toneladas/año)  

INDICADORES CUENCA 2003 2004 2005 * 2006 2007 

Carga unitaria por STT 
vertida a los ríos 
Salitre, Fucha y 

Tunjuelo (ton/año) 

SALITRE 9.339,60 37.727,74 

57.781 

16.338,52 4.289,22 

FUCHA 55.052,40 38.298,50 41.265,60 31.409,05 

TUNJUELO 46.246,80 24.007,96 52.087,30 44.560,79 

TOTAL 110.639 100.034 109.741 80.259 

 
Carga unitaria por 

DBO5 vertida a los ríos 
Salitre, Fucha y 

Tunjuelo (ton/año) 

SALITRE 11347,2 37328,53 

85.539 

4280,43 3375,63 

FUCHA 66519,6 71140,09 52900,64 48013,04 

TUNJUELO 23790 28319,36 25975,7 27818,85 

TOTAL 101.657 136.788 83.156 79.208 

* Datos reportados de acuerdo al Programa de Tasas Retributivas. 

 

Evaluación, control y seguimiento en aguas subterráneas y superficiales 

 
El total de conceptos proyectados para realizar las labores de control a concesiones y 
prorrogas de aguas subterráneas se estableció en 334. De los cuales se tiene sellamiento 
para 22 pozos. Los pozos inventariados se encuentran distribuidos en 16 localidades. 
 
Adicionalmente, se hizo el análisis de la relación de las cargas de DBO y DQO y el caudal 
aforado para cada una de cuencas según sus puntos de monitoreo, tal como se muestra a 
continuación. 
 

Figura 2. Relación DBO y DQO por caudal 
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Relación DQO Vs Caudal
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Así mismo, se determino si existe algún tipo de correlación entre los diferentes 
parámetros por cada una de las cinco cuencas estudiadas como se observa en la 
siguiente gráfica: 
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Gráfica. Correlación DBO - DQO 

Correlación DBO-DQO-NKT-Caudal

Canal Torca, Makro 193 Pto. (9) 
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Con base en lo anterior, se trabajó en un ejercicio de modelación estadística que permitió 
observar la sensibilidad de algunos de los índices de calidad, ante  variaciones 
espaciales, que lleve a estimar la oferta hídrica por usos de acuerdo con la normatividad 
vigente. La sensibilidad de los índices permitió determinar el grado de cumplimiento de la 
normatividad por número de mediciones, número de parámetros y el valor del parámetro. 
Así mismo, la información recolectada facilitó identificar y priorizar los puntos críticos de 
cada cuenca con respecto a los limites permisibles establecidos en los objetivos de 
calidad año 2012 y las restricciones de uso de acuerdo al Decreto 1594 de 1984. 
 
Por otra parte, con base a los índices de calidad se aplicó la técnica de geoestadística 
donde se obtuvieron  los mapas de calidad5, los cuales permiten establecer la correlación 
espacial entre los puntos de monitoreo en la cuenca y la calidad en ese trayecto. La 
situación se ilustra por intensidad de color y nivel de confianza y un error aceptable 
estadísticamente hablando de grado de confiabilidad. La medición estadística permitirá 
determinar los puntos o tramos donde se presenta el mayor error por la variabilidad de la 
calidad ó por la distancia entre los puntos.  
 
Programa Tasas Retributivas. Desde el año 1999 el DAMA,  hoy Secretaría Distrital de 
Ambiente, ha realizado el cobro de la tasa retributiva de acuerdo con un modelo 
econométrico establecido para tal fin, donde las cargas contaminantes fueron estimadas 
de manera diferenciada para el sector industrial y doméstico. 
 
Para el primero de éstos la carga estimada se basó en los datos de monitoreo de 
efluentes industriales realizado por ILAM en el año 1998. En el caso de las descargas 
domésticas se asumió la información y composición típicas del agua residual doméstica 
suministrada por Metcalf & Hedí (Ingeniería de Aguas Residuales, Vol.1, McGraw Hill). 
Teniendo en cuenta los parámetros allí presentados y siguiendo las recomendaciones de 
Económica Consultores, las cargas de DBO5 y SST se estimaron asumiendo los valores 
de concentración débil reportados en la literatura mencionada. Con base en estos valores 

                                            
5  Los mapas de calidad son herramientas  que  permiten visualizar las fotografías espaciales y temporales de cada cuerpo de 

agua de acuerdo al uso y a la normatividad. 
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y conociendo el registro de caudales que remite la EAAB, se realiza el cálculo de la carga 
contaminante total vertida para los sectores doméstico e industrial de la ciudad de Bogotá.  
 
Oficina de Control de Flora y Fauna 
 
Industrias forestales. La gestión realizada responde a la estrategia institucional 
orientada a la obtención de información volumen madera, tipo de maquinaria, materias 
primas utilizadas, tipo de residuo emitido, existencia de calderas, entre otras,  asociada 
con la identificación y caracterización de los procesos industriales y los posibles impactos 
ambientales que puedan generar. El grupo de maderas de la SDA también lleva control 
sobre está información a través de hojas de ruta donde se consigna la situación 
encontrada en cada establecimiento o industria visitada y la actuación a seguir. Con base 
en el análisis de las situaciones encontradas en campo, así como de la identificación y 
tipificación de los procesos en cada sub-sector, se consolida el concepto técnico, 
diseccionado principalmente a establecer los cursos de mejoramiento a  requerir al 
industrial. 
 
Control comercialización de la flora silvestre en el D. C. 
 
Meta Plan de Acción: i). Controlar a 2.100 establecimientos comerciales y/o 
transformadores del recurso flora silvestre, registrados ante la SDA. ii). Realizar 
seguimiento y control al 30 % de los establecimientos comercializadores y/o 
transformadores del recurso flora silvestre en la ciudad, registrados ante la SDA. 
 
Se realiza la evaluación a empresas que reportan sus movimientos de productos 
maderables y no maderables, información que se procesa en el SIA y da soporte a las 
actividades de seguimiento y control a la procedencia de los especimenes de la flora 
utilizados por la industria como materia prima, entre las que se encuentra la expedición de 
certificaciones para exportación y de registro y cumplimiento.  
 
Actualmente se cuenta con 2.081 industrias forestales con registro del libro de 
operaciones. La distribución de registros por subsector y el conocimiento de su dinámica, 
nos permite planear el seguimiento a la industria, promover acciones de control y 
adelantar acciones de gestión para abordar la problemática ambiental que este genera.  
Se ha registrado en el libro de operaciones a 141 nuevas industrias forestales, a las 
cuales se les practicó visita de verificación, se les clasificó de acuerdo al subsector y tipo 
de control y se ingresó al sistema SIA para realizarle el correspondiente seguimiento.  
 
Salvoconductos de Movilización. Este trámite lo solicitan las industrias que requieran 
movilizar productos de primer grado de transformación o de la flora silvestre. Dentro del 
procedimiento de atención se adelanta visita de verificación tanto de los especimenes a 
movilizar como de los documentos soportes, de procedencia. Al 30 de Septiembre  de 
2007 se han tramitado 53 salvoconductos, para lo cual se verificaron 250 m3 de productos 
maderables, 3,700Kgrs de semillas y 26,587 plantas vivas. 
 
Verificación de Especies No Maderables. Los productos no maderables  tales como 
semillas, resinas, cortezas, bejucos, frutos, flores, plantas vivas y follajes, entre otros, 
sujetos de aprovechamiento, transformación y comercialización son actividades que se 
encuentran reguladas por la normatividad ambiental que regula el acceso al recurso flora.  
En cumplimiento a ello, la Oficina de Control de Flora y Fauna hace evaluación, vigilancia 
y control a las personas naturales y jurídicas que utilizan esta categoría de productos de 
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la flora; productos que se encuentran clasificados en dos clases, Productos CITES: hacen 
referencia a los especimenes de la flora que se encuentran listados en la Convención  
sobre el Comercio Internacional de Especies  Amenazadas  de la Fauna y la Flora 
Silvestre – CITES y que se importan y exportan con permiso CITES expedido por el 
MAVDT. Productos no- CITES: nombre vernáculo dado desde esta dependencia a los 
especimenes de la flora cuya exportación se ampara con permiso del MAVDT diferente al 
CITES, por no encontrarse dichas especies listadas en los apéndices CITES. Es de 
anotar que este concepto ya se maneja tanto en el MAVDT como a nivel nacional, en las 
diferentes autoridades ambientales. 
En cumplimiento de dicha función la Secretaría Distrital de Ambiente ha adelantado, entre 
los meses de enero  a septiembre de 2007, la verificación de 166 permisos No CITES y 
seis (6) verificaciones de permiso. 
 
Control sobre el aprovechamiento de la fauna silvestre en el D. C. 
 
Meta Plan de Acción: i). Realizar seguimiento y control al 80 % de las empresas 
identificadas por la SDA, que hacen aprovechamiento legal o ilegal del recurso fauna 
silvestre en la ciudad. ii). Realizar seguimiento y control a 51 empresas identificadas por la 
SDA, que hace aprovechamiento legal o ilegal del recurso fauna silvestre en la ciudad. 

 
La SDA actúa teniendo como objetivo fundamental reducir el tráfico y tenencia ilegal de 
fauna silvestre mediante labores de seguimiento y control a las actividades de 
aprovechamiento que realizan establecimientos, empresas o personas dentro de su 
jurisdicción. Además, procede a recuperar la fauna silvestre que se halla en 
circunstancias que ameriten la intervención del hombre para evitar un daño mayor en el 
animal, su especie o su entorno. El trabajo se realiza mediante: i) el control a las 
empresas que realizan o están en proceso de hacer un aprovechamiento legal del recurso 
Fauna Silvestre, ii) el control a la actividad de aprovechamiento y tenencia ilegales, iii) la 
recuperación y conservación de especies de Fauna Silvestre libre, extraviada o expuesta. 
 
El control al tráfico de fauna exige una actividad constante por parte de la Entidad.  Se 
realiza seguimiento a las empresas o establecimientos registrados, es así como para el 
año 2007 se han realizado 40 verificaciones con 24.380 especimenes revisados. En 
definitiva, para el período se expidió un total de 225 salvoconductos amparando 40.466 
especimenes con 214 visitas realizadas.  
 
A través de las oficinas de enlace y durante el año, pudieron recuperarse, por medio de 
entregas voluntarias o de incautaciones 3.788 especimenes de la fauna silvestre. 
 
Control y evaluación del arbolado urbano del D. C. 
 
Meta plan de Acción: Controlar y evaluar a 20.000 árboles ubicados en el área urbana 
del D. C., de acuerdo con las competencias de la SDA. 
 
Durante los primeros 8 meses del año, se han emitido 1270 conceptos, los cuales se 
desagregan en dos: el primero son los de trámite normal, los cuales se dirigen a la 
Dirección Legal Ambiental para su evaluación jurídica y posterior emisión del acto 
administrativo (Resolución), el segundo son los conceptos técnicos en el formato único de 
evaluación por riesgo inminente, el cual corresponde a una resolución, que no pasa por la 
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Dirección Legal Ambiental sino que directamente se envía a la oficina de notificaciones de 
la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
Se han evaluado un total de 14,286 árboles para su tratamiento silvicultural frente a 
solicitudes de ciudadanía, proyectos o quejas. Para el periodo 2004-2008 se han 
evaluado más de 102,000 árboles en el D. C. 
 
 Arborización Urbana. 
 
Generación de conceptos técnicos 
 
Durante lo corrido del año 2007 se han emitido conceptos técnicos de evaluación a 
18.901 árboles, los cuales se desagregan en dos: el primero son los de trámite normal, los 
cuales se dirigen a la Dirección Legal Ambiental para su evaluación jurídica y posterior 
emisión del acto administrativo (Resolución), el segundo son los conceptos técnicos en el 
formato único de evaluación por riesgo inminente, el cual corresponde a una resolución, 
que no pasa por la Dirección Legal Ambiental sino que directamente se envía a la oficina 
de notificaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
Controlar y evaluar el arbolado urbano de acuerdo con las competencias del DAMA. 
 
Se ha realizado la evaluación técnica de los árboles en espacio urbano, determinando 
para cada uno de estos individuos arbóreos el tratamiento silvicultural requerido. Esta 
evaluación técnica permite mitigar los factores de riesgo que presenta el arbolado urbano, 
conceptuando así las talas de emergencia. 
 
De esta forma se han emitido conceptos de evaluación para  53.575 individuos del 
arbolado urbano en el área del D. C., discriminados de la siguiente forma: 8.901 hasta el 
30 de septiembre, 11.670 durante el año 2006, 23.004 durante el año 2005. 
  
Oficina de Control Ambiental a la Gestión de Residuos 
 

Estudios de línea base para los diferentes sectores productivos 

 
Para cada uno de los sectores productivos (Hidrocarburos, Infraestructura y Minería) se 
ha desarrollado los lineamientos técnicos y normativos dirigidos a contribuir con el 
mejoramiento de la gestión de la entidad.  
 
Se realizó la valoración  y seguimiento a la emergencia presentada en la localidad de 
Bosa, por aparición de combustible en fase libre (gasolina).  
 
Para efectos de control, se realizaron visitas técnicas a las Plantas de Abastecimiento de 
Combustible de Petrobras, Exxon-Mobile, Ecopetrol, Chevron – Texaco, ubicadas en la 
localidad de  Puente Aranda. 
 
De acuerdo a lo anterior, en el sector de infraestructura se inicio el proceso de 
concertación en la Mesa Distrital de Escombros, en la cual se viene trabajando en la 
modificación al Decreto 357 de 1997. La modificación de este Decreto, fue estructurada 
en trabajo conjunto entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos y la 
Secretaría Distrital de Ambiente, una vez concertado el documento final se presentó ante 
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la Secretaría de Gobierno la cual emitió un comunicado informando sobre la imposibilidad 
de la misma para firmar la modificación de la norma en mención, ante lo cual actualmente 
la Dirección Legal Ambiental de la SDA se encuentra desarrollando un documento jurídico 
para presentarlo nuevamente.  
 

Con el objeto desarrollar el documento unificado de la Guía de Manejo Ambiental para 
Obras de Construcción en Bogotá D. C., el grupo de Infraestructura de la Secretaria 
Distrital de Ambiente realizó la actualización de dicha guía con el Instituto de Desarrollo 
Urbano, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, las empresas de servicios 
públicos y CAMACOL, para su posterior publicación, a la fecha dicha Guía se encuentra 
en ultimas revisiones por parte de las mencionadas entidades. 

7.4. OFICINA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
COMUNICACIONES 

 

En el marco de la transformación del DAMA en Secretaría Distrital de Ambiente, la Oficina 
de Participación Comunitaria, Educación Ambiental y Comunicaciones - OPEC asumió, 
conforme a las funciones establecidas en el Decreto 561 / 06, el direccionamiento desde 
la institución y con proyección a la ciudadanía, de procesos macro como son los de 
participación comunitaria, comunicaciones, educación ambiental y PIGAS, todos los 
cuales implican un ejercicio directo de reracionamiento con la ciudadanía en diferentes 
ámbitos y escenarios, pero con un propósito claramente definido, como es la construcción 
de tejido socio cultural de apropiación del entorno ambiental, que propicie la vigencia de 
factores clave para la sostenibilidad urbana, como son: acciones de corresponsabilidad en 
la gestión ambiental, ejercicios de construcción social de territorios, acciones de formación 
para la participación activa y decisoria en la gestión, comunicación pertinente y 
democrática como aporte al conocimiento ambiental ciudadano y aprestamientos para el 
control social de la gestión. 

La OPEC busca articular en forma efectiva y coherente los procesos mencionados, para 
que de manera sinérgica contribuyan eficazmente al propósito misional.   

 

Como resultado estratégico de esta oficina se tiene el fortalecimiento de escenarios y 
procesos ciudadanos de participación en cada uno de los ochos territorios ambiéntales de 
Bogotá (humedales, mesociudad, cerros, río Bogotá, río Tunjuelo, río Fucha, páramos y 
ruralidad, y borde norte). Donde a partir de un constante acompañamiento se busca 
incorporar las propuestas ciudadanas a las diferentes estrategias de resolución para las 
situaciones ambiéntales conflictivas presentes en la ciudad. 

 

Igualmente bajo esta oficina se concentra la administración y manejo del Centro de 
Documentación, donde reposan los documentos técnicos producidos por los servidores de 
la entidad, así como las colecciones bibliográficas relacionadas con aspectos ambientales 
de la ciudad y del país. Durante la presente administración se ha realizado el 
mantenimiento técnico y catalogación a las colecciones, se han atendido las solicitudes de 
la ciudadanía y se han realizado convenios interbibliotecarios, para el intercambio de 
documentos y colecciones. 
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Otro resultado a destacar en esta oficina es la concertación de los Planes Institucionales 
de Gestión Ambiental - PIGA de cada una de las 83 entidades distritales, así como el 
acompañamiento y asesoría permanente en la implementación de los mismos. De igual 
forma se ha avanzado en la formulación y concertación de los PIGA Externos de las 
entidades adscritas al SIAC. 

Principales acciones desarrolladas: 
 
Disminución de contaminación: Proceso de información y educación a los talleres de 
mecánica, sobre manejo de aceites usados, en la Localidad de Fontibón. Educación y 
sensibilización a la comunidad estudiantil de las localidades de: Suba, Usaquén, Rafael 
Uribe, Bosa y Teusaquillo, mediante la realización de Proyectos Ambientales Escolares –
PRAES-. Agricultura Urbana: En las Localidades de Engativá, Usme y Tunjuelito: Talleres 
de capacitación, adecuación de terrenos para la siembra y suministro de insumos a 
diversos grupos comunitarios, así mismo, seguimiento y acompañamiento técnico. 
Implementación de programas en las localidades de Santa Fe, Engativá, Suba, Tunjuelito, 
Usme y Usaquén. Participación en la sensibilización ciudadana y limpieza de  humedales. 
Realización de recorridos ambientales en once (11) localidades: Tunjuelito, Santa Fe, 
Chapinero, Barrios Unidos, Engativá, Suba, Usaquén, Teusaquillo, Rafael Uribe,  Antonio 
Nariño y Mártires. Reconocimiento de territorio: Recorridos interpretativos, barriales y 
fuera de la Localidad con el fin de relacionar aspectos ambientales en el contexto local e 
interlocal, resignificar y apropiar el territorio y definir rutas pedagógicas en la Localidad de 
Rafael Uribe Uribe. Gestión del recurso hídrico: Realización de talleres y acompañamiento 
para el desarrollo de propuestas de investigación y de gestión orientada a la 
caracterización y gestión territorial de la microcuenca de Torca en la Localidad de 
Usaquén. 
 
Aula ambiental: mediante contrato 18-12-06, se construyó y puso en funcionamiento el 
Aula Ambiental de la Localidad Rafael Uribe Uribe. 
 
- Línea de Acción: Construcción de una Cultura Ambiental 
 
Meta Plan: Informar a 4.200.000 personas sobre los impactos de sus acciones en el 
Ambiente de La Ciudad y  la Calidad de vida de sus Habitantes. 
 
Durante a la presente administración, se han informado a 3.105. 300 personas sobre los 
impactos de la ciudad, como resultado de la implementación de acciones como: 
campañas y eventos ambiéntales, publicación de piezas divulgativas y libros y manejo de 
medios de comunicación masiva. 
 
Para la producción de cada una de las piezas de las campañas divulgativas, se suscribió 
un contrato con Unimedios de la Universidad Nacional. A este contrato, el equipo de 
comunicaciones realiza un acompañamiento permanente, a partir de reuniones 
semanales, donde se suministra la información técnica, las directrices institucionales para 
los mensajes de campaña y se construye conjuntamente el desarrollo creativo de cada 
una de las piezas de comunicación.  
 
Las principales campañas desarrolladas en la administración son. 
 

 Campaña de Ruido: 

 Campaña de Aire 
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 Campaña de protección a Palmas silvestres 

 Campaña de Protección de Fauna Silvestre: 

 Campaña de Publicidad Exterior Visual: 

 Campaña de Sincronización: 
 
Línea de acción Asesoría en la EDUCACIÓN FORMAL 
 
Meta Plan: Fortalecer en 12 localidades la asesoría y acompañamiento en educación 
ambiental, a través de la Mesa Ambiental local, los CAL´s y los CLEA. 
 
Se ha acompañado a 17 localidades en asesoría en procesos de educación formal, para 
lo cual se ha desarrollado las siguientes acciones. 
 
Desde el DAMA se generaron durante los dos últimos años los CLEA (Comités Locales de 
Educación Ambiental), como estrategia de gestión para elevar la coordinación en los 
procesos de Educación ambiental en el Distrito.   Este mecanismo es la base operativa 
desde la cual se interactúa con los CADEL (instancias locales ejecutivas de la SED), y en 
los casos en que no es posible el desarrollo de los CLEA se participa en las Mesas 
Ambientales donde las hay.   
 
Los CLEA se enmarcan en la estrategia del CIDEA Distrital, basada en la Política 
Nacional de Educación ambiental, desde una visión sistémica del ambiente y el territorio, 
donde la participación de la comunidad educativa, las ONG, instituciones, Universidades y 
demás actores construyen conocimiento en forma concertada desde su contexto para 
generar alternativas de solución a problemas y conflictos socioambientales.   
 
Línea de Acción asesoría en la  EDUCACION  NO FORMAL E INFORMAL 
 
Metas Plan: Movilizar a 12.000 ciudadanos como resultado de los procesos de educación 
ambiental  no formal e informal  
 
A la fecha se ha movilizado 10.172 ciudadanos  en  relación de los procesos de 
educación, a través de las actividades desarrolladas en las aulas ambientales y otros 
escenarios de participación. 
 
Se llevaron a cabo, durante este período, los Encuentros Académicos Territoriales de 
Mesociudad, Tunjuelo, Fucha, Borde Norte, Humedales, Río Bogotá, Cerros Orientales y 
Ruralidad, relacionados con la activa participación de dichos actores territoriales en la 
formulación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental- 
 
Se avanzó en el proceso de implementación de componentes de las propuestas 
pedagógicas para las Aulas Ambientales (Santa María del Lago, Mirador de los Nevados y 
Entrenubes), como: oferta, tiempo extraescolar, vacaciones Ecodivertidas. 
 
Línea de acción formulación de Política de Educación Ambiental 
 
Meta Plan: Formular una política de educación ambiental para el Distrito Capital, en 
coordinación con la Secretaría de Educación y las entidades que participan en el CIDEA. 
 
 Se ha desarrollado el 74 %  de la formulación de la Política de Educación ambiental. 
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En el marco de acciones definidas para el logro de esta meta se ha logrado la apertura de 
escenarios de discusión y aporte en el orden de los Territorios ambientales postulados por 
la SDA, así como con sectores de interés tales como: empresarios, ONG, universidades e 
instituciones Distritales.   En desarrollo de esta labor se han producido instrumentos 
metodológicos de discusión, Encuentros con los diferentes actores, así como el acopio de 
aportes y la elaboración de insumos compilados y sistematizados para la construcción del 
documento central. 
 
7.5. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN CORPORATIVA 
 
Meta: Diseñar e implantar 1 sistema de gestión de la calidad el DAMA. En 
cumplimiento del Decreto 4110 de 2004, la SDA dio inició al diseño e implementación  del 
Sistema de Gestión de Calidad. Al cierre de la vigencia 2006 se reportó un avance 
equivalente al 50%. Los productos y resultados asociados con este avance son, en la 
actualidad, objeto de revisión, ajuste y actualización como producto del reordenamiento 
orgánico, institucional y técnico derivado de la nueva estructura administrativa del  Distrito 
Capital (Acuerdo 251 de 2006).  El avance acumulado en el período plurianual se fija en 
un 67% del cual 17% corresponde a la contribución realizada en el primer semestre de 
2007.  
 
Concretamente las acciones realizadas  en el diseño del sistema de calidad y previo al 
inicio de la vigencia 2007, se enuncian a continuación de acuerdo con las etapas 
programas originalmente en la formulación del proyecto:  
 

 Etapa: Sensibilización institucional hacia una cultura de la gestión de calidad.  Los 
avances se concentran en: i) preparación de un diagnóstico situacional de la 
entidad y ii) formulación de directrices directivas acorde con las prioridades y 
derroteros  institucionales frente a este tipo de estrategias.   

 
 Etapa: Estandarización y mejoramiento. Se avanza en la construcción del mapa de 

procesos y en la definición, parametrización y estandarización de los procesos 
estructurantes en la entidad. Así mimo en la promoción de un ejercicio de 
construcción  institucional entorno a cultura y ética de la gestión publica.  

 
Meta: Desarrollar 6 jornadas de sensibilización y socialización al interior de la 
entidad, que fortalezcan la gestión del DAMA como autoridad ambiental de la 
ciudad.  El avance acumulado en el periodo es de 83.33% Las jornadas se describen así: 

 

1. tres (3) jornadas para el período 2004 – 2007, realizadas básicamente durante el 
año 2005, orientadas hacia: 

 
i. El Plan de Ordenamiento Territorial y su componente ambiental. 
ii. El Plan de Gestión Ambiental 2001-2009. 
iii. La Reforma Administrativa Decreto 561 de 2006. y  

 
2. en la vigencia 2007 se realizó la primera jornada de sensibilización orientada 

sustancialmente a informar sobre los alcances e implicaciones de reforma 
administrativa que tuvo lugar con la expedición del Acuerdo 251/2006 y el Decreto 
521-2006, puntualmente sobre la naturaleza, competencias interrelaciones entre la 
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SDA y demás órganos y entidades que conforman la estructura orgánica y funcional 
de la administración y gobierno distrital en su conjunto 

 

Meta: Diseñar e implementar un (1) sistema de atención al ciudadano dentro de la 
SDA. Como se anotó anteriormente, la Subsecretaría General está encargada de la 
formular, aplicar los programas, métodos, procedimientos para administrar el Sistema de 
Atención al Ciudadano de acuerdo con las directrices impartidas por la Secretaría General 
del Distrito.  En la vigencia 2007 se ha alcanzado un avance equivalente al 77%.  Este 
valor esta conformado por las siguientes contribuciones porcentuales: i) realización del 
80% del diagnóstico sobre el estado y las necesidades de atención al ciudadano,  ii) 90% 
de avance en el ciclo de servicio y estrategia de funcionamiento, iii)  conformación del 
equipo de trabajo del 100% y  iv) 50% en las actividades de seguimiento. 

Meta: Apoyar un proceso de planeación corporativa mediante el desarrollo de 
acciones de planeación, presupuesto, seguimiento y control. Con la transformación 
del DAMA en la Secretaría Distrital de Ambiente, la Oficina Asesora de Planeación, centra 
sus acciones en el seguimiento y evaluación de  los resultados del plan estratégico y los 
planes operativos; la formulación de los ajustes necesarios para el logro de los objetivos 
propuestos; realizar la coordinación e interlocución permanente con la Secretarías de 
Hacienda y Planeación. En desarrollo de las siguientes actividades se ha alcanzado un 
avance del 87%: 

 
 Compilación, ordenamiento, análisis y cargue de la información básica oficial al  

sistema de Seguimiento al Plan de Acción SEGPLAN, el cual  soporta el modelo de 
programación y seguimiento para el Plan de Desarrollo del Distrito Capital, 
integrando adicionalmente información del Banco Distrital de Programas y 
Proyectos, consolida y evalúa  el Plan Operativo Anual de Inversiones, los Planes de 
Acción y el Avance de Proyectos  estratégicos en los componente de inversión y de 
gestión.  

 
 Evaluación de la ejecución física de los proyectos de inversión, como mecanismo e 

insumo en la gestión realizada por la entidad. 
 

 Apoyo en la coordinación del crédito del Banco Mundial en el desarrollo del Proyecto 
de Servicios Urbanos. 

 
 Reporte de los indicadores del Presupuesto Orientado a Resultados – POR. reportó 

mensualmente el avance en cada uno de los indicadores por objetivo y por resultado 
de la Entidad. 

 
 Elaboración  del presupuesto 2008 de la Entidad. Asesoría en la formulación del 

presupuesto por proyecto de inversión 
 

 Entrega de informes oficiales a la Contraloría para la rendición de cuentas 
intermedias, como son: Indicadores de Gestión, Plan Indicativo y Avance en la 
gestión desarrollada. 

 
Meta: Implementar y apoyar logísticamente 3 áreas para el fortalecimiento de la 
gestión institucional (Secretaría, Educación y Dirección Legal). Con las nuevas 
funciones de la Secretaría, se hizo necesario el fortalecimiento de las nuevas 



 39 

dependencias para lo que es necesario contar con profesionales y técnicos. Así por 
ejemplo, la Oficina de Participación Comunitaria, Educación Ambiental y Comunicaciones,  
encargada de la administración del Centro de Documentación de la Entidad  y la Dirección 
Legal Ambiental que asume las funciones de la Subdirección Jurídica, al realizar la 
representación judicial y extrajudicial de la misma, dar soporte y fundamento jurídico 
ambiental a los procesos administrativos y técnicos adelantados por la Dirección de 
control y seguimiento ambiental,  Inspección, Vigilancia y Control Ambiental, así como la 
elaboración y proposición de las regulaciones ambientales. El avance corresponde al 
100% frente a lo programado. 
 
Meta: Publicar 5 procesos de sistema de información geográfico del DAMA a través 
de Internet  que incorpore procesos internos de interés público. En el periodo 
plurianual se han publicado 3 de los cinco propuesto, lo que equivale a un cumplimento de 
60%.  
 

 Informe Diario Red de Calidad de Aire., En la aplicación reporta la operación de  la 
Red de Calidad de aire con quince (15) estaciones, de las cuales Nueve (9) 
reportan PM10 ( Material Particulado) dos estaciones monitorean Partículas 
Suspendidas Totales (PST), Tres (3) reportan Óxido de Azufre (SO2), cuatro (4) 
reportan Óxido de Nitrógeno (NO2 ), Cinco (5) registran nivel de Carbono (CO) y 
tres (3) miden el nivel de Oxígeno (O3) , Es importante resaltar que las estaciones 
generan registros meteorológicos  constantes,  La Estación No 5 IDRD registra la 
Radiación de Rayos Ultra Tipo B.  

 

 Mapa de Centros de Diagnóstico reconocidos. Actualmente este link  mantiene la 
información generada con 279 puntos registrados, de acuerdo con la iniciativa de 
aire limpio, se consolidó la información de los centros autorizados, pero en virtud al 
cambio de normatividad, esta página cumple función informativa. 

Meta: Publicar 15 aplicaciones del sistema de información ambiental del DAMA de 
interés público, para uso institucional y de la comunidad en general, a través de 
Internet.  

El avance alcanzado en el periodo es del  orden del 86.67%. :   

 
 Aplicación de Búsqueda de una queja a través del enlace externo de la página 

oficial. Con el número de radicado se identifica la queja, automáticamente vincula 
a la aplicación de seguimiento.  

 
 Aplicación para el  seguimiento del  estado de una queja. Con esta aplicación se 

puede consultar el texto original de la queja presentada, así como el estado actual 
del proceso de solución de la misma y permite realizar un reclamo a la queja.  

 
 Aplicación del acceso remoto al módulo Silvicultural, en ésta los técnicos acceden 

a la base de datos para el ingreso de los datos tomados de las visitas de campo, 
como parte de la documentación requerida para cada expediente generado en el 
tema de tratamientos silviculturales. 

 
Meta: Fortalecer 7 instrumentos de planificación ambiental para el D.C. (SIAC, 
Agendas ambientales locales, PGA, Planes Maestros, Mesa de Planificación Regional, 
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Plan Estratégico, Sistema de Indicadores). El avance alcanzado frente a la meta es del 
orden de 100% son relevantes las acciones dirigidas al SIAC:  

Recomposición y puesta en operación del SIAC. Hasta la fecha se han realizado cuatro 
reuniones del SIAC: 

 

PGA y Planes Maestros: Participación En todas las discusiones de Planes Maestros y se 
pronunció sobre todos y cada uno de los Planes Maestros que se aprobaron en agosto de 
2006. 
 
Mesa de Planificación Regional: consolidación del grupo ambiental, a la construcción de 
una agenda ambiental para 2006-2007. con las siguientes áreas temáticas: 1) Gestión 
Integral de residuos Sólidos, 2) Sistema Regional de Áreas Protegidas, 3) Cuencas 
Hidrográficas, 4) Minería, 5) Franjas de Borde, 6) Gestión y prevención de riesgos y 7) 
Cooperación Técnica. Para cada una de estas áreas se cuenta con un Plan de Acción 
detallado. Asimismo, se cuenta con un Convenio Interinstitucional para hacer realidad la 
estrategia de integración, que está para la firma de las entidades involucradas. 
 

Meta: Fortalecer un Plan institucional de gestión Ambiental PIGA: La magnitud de 
avance frente a esta meta es del orden de 87%.   

Se revisaron 145 documentos de 76 entidades del Distrito y se han concertado 31 
entidades en más de 140 reuniones de concertación. Se han capacitado 380 funcionarios 
del Distrito y realizado 9 mesas temáticas y 2 foros Distritales. 

 
Adicionalmente se tiene que la Oficina de Planeación apoyó, asesoró y participó en la 
formulación, actualización y registro de los proyectos de inversión de la entidad en los 
distintos estamentos de la Administración Distrital y Nacional para recibir el aval técnico, 
administrativo y financiero requeridos para su aprobación y operación. Dicho proceso se 
acompañó de un periódico seguimiento y evaluación, con los cuales se presenta el 
resultado en metas y logros frente a lo programado, mostrando el nivel de efectividad 
tanto misional como financiero de dichos proyectos de inversión. 
 
Un componente característico de este trabajo, es el registro permanente de la información 
pertinente de programación, reprogramación, avance físico y financiero y la 
territorialización de los proyectos de inversión en los distintas sistemas y herramientas de 
sistemas tales como SEGPLAN, POR y SIVICOF. 
 
La OAPC también realizó el apoyo técnico y administrativo en la consecución y 
modificación de los montos presupuestales que apalancan los proyectos de inversión, 
facilitando a través de los filtros técnicos y financieros procesos de asignaciones, 
adiciones, traslados y demás modificaciones del presupuesto que requieran los proyectos. 
 
Plataforma Tecnológica. 
 
El grupo de sistemas de la OAPC se encargó de administrar y salvaguardar el Sistema de 
Información Ambiental del Distrito Capital, SIA, el cual a través de una potente 
arquitectura informática presenta distintos módulos que mediante el registro y manejo de 
información de los equipos técnicos y administrativos de la SDA permite una serie de 
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salidas de información valiosa para la toma de decisiones y el análisis del resultado 
periódico y permanente de la gestión que desarrollan grupos técnicos específicos o toda 
la Secretaría. Particularmente se ha ejercido la supervisión permanente de la consultoría 
que tiene por objeto la actualización del sistema para hacerlo así más operativo y 
funcional. 
 
Así mismo, se realizó el soporte técnico a funcionarios y contratistas en los requerimientos 
relacionados con la operación del hardware y software de la Entidad (mantenimiento 
preventivo y correctivo de los mismos), y se tramitaron los procesos necesarios para la 
adquisición de nuevos equipos.   
 
Coordinación de Crédito Internacional. 
 
La OAPC desarrolló una eficiente labor administrativa y de apoyo técnico, asegurando el 
cumplimiento de la condiciones solicitadas por los prestatarios internacionales, con el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos y el cumplimiento de los compromisos 
en cuanto al logro de metas y la efectiva consecución de los compromisos contractuales 
desarrollados en el marco de los proyectos con este tipo de recursos. 
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COMPROMISOS EN GENERAL CON EL PLAN DE DESARROLLO 

“BOGOTÁ SIN INDIFERENCIA” 
 

COMPONENTE ESTRATÉGICO PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 
 

1. SOBRE EL APORTE AL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 

APORTES DE LA SDA  Y SECTOR AMBIENTE 
 
Los logros y actividades ejecutadas en desarrollo de los fines ambientales contribuyen al 
Plan de Desarrollo toda vez que reflejan avances en el cumplimiento de las directrices de 
política general que rigen la gestión y actuación pública tales como: 
 

i) Participación  para la decisión;  
ii) Seguridad  alimentaría y 
iii) Integración territorial; y mas concretamente de los objetivos y políticas 

asociadas con el eje Urbano Regional.   
 
En este contexto el Sector Ambiente, contribuye significativamente desde:  
 
La Conservación y preservación de la EEP y del sistema de áreas protegidas: como 
sustrato y soporte ecológico, ecosistemico y antrópico de la ciudad; adoptando esquemas 
de administración, regulación y gestión que propendan por un estado de equilibrio entre el 
bienestar del sistema natural y los procesos de uso y aprovechamiento de los bienes y 
servicios ambientales del territorio  en la ciudad de Bogota.  
 
Ejemplo de las actuaciones de la SDA y del Sector Ambiente, que contribuyen al PDD, en 
este aspecto son entre otras: i) coordinación de acciones para la planeación ambiental y 
el ordenamiento territorial; ii) formulación participativa e implementación de la Política 
Distrital de Humedales, manejo del suelo de protección  iii) formulación, implementación y 
monitoreo de proyectos de restauración ecológica en áreas prioritarias de la Estructura 
Ecológica Principal.  
 
Calidad ambiental: como principio fundamental de la sostenibilidad y punto de equilibrio 
entre el desarrollo productivo, la salud publica y la seguridad ambiental; adoptando 
esquemas propios del ejercicio de autoridad ambiental y de fomento al desarrollo 
sostenible, desde el monitoreo y control al estado de la calidad ambiental de la ciudad; a 
través de la  formulación de políticas sectoriales Vg. producción mas limpia; y de marcos 
de regulación mediante directrices de política y el diseño de instrumentos de control e 
incentivo a la protección ambiental, Vg. PIE, PIGA; POMCAS, impuestos y tasas etc. 
Reactivación de la agenda del SIAC y del Consejo Ambiental Distrital.  
 
Ejemplo de las actuaciones de la SDA y del Sector Ambiente, que contribuyen al PDD, en 
este aspecto son,  entre otras: i)formulación y adopción de la política de ruralidad del 
Distrito Capital; ii)formulación e implementación de los planes de manejo ambiental de 
áreas protegidas y los planes de ordenamiento y manejo de cuencas (POMCA); 
ii)formulación de los lineamientos generales de manejo para los PMI; iv) dotación, 
actualización y operación de la red de monitoreo de la calidad  del aire, del recurso hídrico 
y de ruido y iii) establecimiento de una línea base para el monitoreo de aguas en Bogotá. 
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Gestión ambiental: entendida a partir de la complementariedad entre los  instrumentos de 
control y regulación y participación, pasando por la implementación de las modalidades de 
administración pública que tienen su pilar en la descentralización y desconcentración de 
las funciones administrativas, hasta las actuaciones centrales de política que propenden 
por los derechos humanos fundamentales, entre otros a la seguridad alimentaría, el 
abastecimiento de agua en cantidades y calidades básicas  y  al disfrute de un ambiente 
sano. Este último impactado sensiblemente por la calidad del aire.  
 
Ejemplo de las actuaciones de la SDA y del Sector Ambiente, que contribuyen al PDD en 
este aspecto son entre otras: i) administración y mantenimiento de aulas ambientales 
(Parque Distrital Mirador de los Nevados, Parque Distrital de Montaña Entrenubes,  
Parque Distrital de Humedal Santa María del Lago y vigilancia para el Aula Ambiental 
Soratama en convenio con DABS e IDIPRON); ii) Administración, mantenimiento y 
operación en niveles óptimos, según la capacidad instalada y condiciones contractuales, 
de la Planta de Tratamiento de aguas residuales PTAR Salitre.; iii)conformación de zonas 
y vías ambientalmente sostenibles; iv)operativos de control a los factores de 
contaminación ambiental. v) formulación de propuesta de modificación del estatuto de 
Publicidad Exterior Visual de Bogotá. 
 
Conectividad y movilidad: mediante el fortalecimiento la Mesa de Planificación Regional, 
el consejo regional de competitividad y los  consejos y  comités para la gestión integral de 
los recursos hídricos y de la adopción de los  8 territorios ambientales del distrito capital, 
con el  fin de procurar la coordinación en los planes de desarrollo y la defensa de los 
intereses de la ciudad y la región, con prevalecía de los criterios de autonomía, 
solidaridad, cooperación, diversidad y participación.  
 
Ejemplo de las actuaciones de la SDA y del Sector Ambiente, que contribuyen al PDD en 
este aspecto son entre otras: i) reactivación de la agenda del SIAC y del Consejo 
Ambiental Distrital; ii) revisión y actualización del PGA; iii) formulación del Observatorio 
Ambiental de Bogotá Formulación y adopción interinstitucional de la Agenda Regional de 
calidad del Aire, y del macro proyecto Río Bogotá, con la CAR y el MAVDT. 
 
Es claro que la consolidación del sector ambiental debe ser armónica con  el proceso de 
re estructuración y fortalecimiento del El Sistema Ambiental Distrital – SIAC y del Consejo 
Ambiental Distrital, como responsables de la formulación de políticas y la coordinación de 
las acciones que desarrolla el PGA, para lo cual se requiere que su estructura y funciones 
estén acordes la nueva estructura Distrital y la conformación de instancias como la 
Comisión Intersectorial de Ambiente.  
 
En este sentido, actualmente la SDA está preparando un proyecto de acuerdo para 
modificar el estatuto ambiental y el Sistema Ambiental Distrital - SIAC, que incluirá en su 
estructura la comisión intersectorial, la cual esta previsto que sea adoptada en el presente 
año por Decreto. 
 
Por otra parte, con el propósito de contribuir a la ejecución de los programas asociados al 
eje urbano rural, la SDA y el sector Ambiente aportan al cumplimiento del PDD mediante 
acciones focalizadas hacia el logro de: 
 
a. consolidar el patrimonio natural, garantizar la calidad ambiental y reconocer la 

relevancia del ámbito rural en el ordenamiento y desarrollo del territorio y  
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b. propender por la principio de sostenibilidad en la idea de alcanzar un estado de 
bienestar, al  lograr un equilibrio entre la oferta ambiental disponible y la demanda 
de bienes y servicios para el desarrollo. Fortaleciendo los escenarios de acción 
conjunta público-privada Vg. procesos asociativos y solidarios y desarrollo de la 
institucionalidad ambiental (conformación de las unidades locales de gestión 
ambiental y de los consejos regionales, sectoriales y temáticos, cadenas productivas 
y clusters).  

 
Los indicadores de compromiso asociados por la SDA y del Sector de Ambiente dan 
cuenta del aporte al cumplimiento de estos programas, los cuales responden a 4 ejes 
interrelacionados: i)El monitoreo y control a los factores que generan deterioro ambiental, 
ii)la gestión ambiental en el territorio que incluye la conservación y manejo de la 
Estructura Ecológica Principal y de los ecosistemas estratégicos, iii) la prevención y 
mitigación de riesgos y iv) la generación y ampliación del espacio público con fines 
ambientales. 
 
COMPROMISO 117: Diseñar e implementar una política rural para el Distrito. 
 

Descripción Programado Ejecutado a 
30/09/07 

No. de acciones de política rural 
adelantadas 

DAPD 1 

29 DAMA 20 

JBB 5 

 
El proceso de formulación y adopción mediante Decreto  327/07 de Política Pública de 
Ruralidad para el D.C., ha permitido que la institucionalidad del Distrito tenga un marco 
único y unificado, orientador de su intervención en el área rural, así:  
 

 Favoreciendo la coordinación y planeación programática de la inversión de 
acuerdo con la priorización de los programas y proyectos identificados con la 
participación activa de la comunidad, durante el proceso de formulación de la 
política.   

 
 Incentivado de manera continua el fortalecimiento y consolidación de la 

institucionalidad pública y consultiva para el desarrollo del sector rural, bajo los 
principios de corresponsabilidad publica privada; participación local y promoción 
de los espacios de coordinación para armonización de los ejes estructurantes del 
desarrollo: economía, sociedad y medio ambiente.  

 
 Legitimando el principio de seguridad y gobernabilidad ambiental, al intervenir 

como autoridad y ente rector para la  protección de microcuencas abastecedoras 
de acueductos veredales,  del recurso hídrico como eje estructurante del 
desarrollo y en términos de los  fines ambientales mas generales a través de 
restauración de ecosistemas intervenidos por actividades agropecuarias, y el 
fortalecimiento del tejido social en el territorio a través de la organización 
comunitaria con enfoque hacia seguridad alimentaría sostenible 

 
Un ejemplo de la coherencia de este tipo de acciones se refleja en el ejercicio  de 
planeación de la inversión 2008 en los componentes de ruralidad, que las diferentes 
instituciones y alcaldías locales vienen ejecutando. Así mismo en posibilidad cierta de 
instalar Comité intersectorial de Desarrollo Rural y la conformación de las Unidades 
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Locales de Desarrollo Rural – ULDER, creado mediante cláusula 23 del Decreto 327/07 y 
que ordena el artículo 22 del citado Decreto, respectivamente.  
 
También se puede calificar en función del número de predios ambientalmente ordenados, 
el posicionamiento y legitimidad del programa de agricultura urbana sostenible, y en la 
continuidad de programas fundamentales como son la formulación de los planes de 
manejo ambiental de las área protegidas del sector rural del Distrito Capital, apoyo en la 
formulación del plan de ordenamiento y manejo de cerros orientales, y en el 
macroproyecto del Río Tunjuelo y en todos los proyectos de ordenamiento territorial del 
sector rural del Distrito Capital con entidades del orden nacional y regional (UAESPNN – 
CAR), así mismo, en la coordinación para la formulación y  construcción de lineamientos 
de la Política de Educación Ambiental en lo rural. 

 
COMPROMISO 118: Mejorar la calidad ambiental del aire, del agua y del suelo. 
 

 
Descripción 

Programado  Ejecutado a 
30/09/07 

No. de Ha recuperadas de la estructura 
ecológica principal  

DAMA 244.2 168.2 

JBB 21 

No. de organizaciones sociales participando 
en los procesos de producción limpia de 
alimentos 

SDS 600 471 

Porcentaje de cubrimiento de la ciudad en 
relación en relación con la recolección de 
residuos sólidos 

UESP 100 100 

 
Este indicador esta directamente relacionado con los resultados de la puesta en marcha, 
actualización, operación y administración de las redes de monitoreo. En este contexto, la 
SDA realiza seguimiento y control a los factores que generan contaminación, mediante el 
control de emisiones en fuentes fijas (industria) y de emisiones en fuentes móviles 
(vehículos), control de vertimientos a cuerpos de agua, control a los pozos que extraen 
aguas subterráneas, control a estaciones de servicio, talleres, lavaderos de carro y 
aceites usados, control a los residuos peligrosos, control a las fuentes generadoras de 
ruido, control a la Publicidad Exterior Visual, control al aprovechamiento de flora y fauna 
silvestre y evaluación y control al arbolado urbano.  
 
COMPROMISO119: Implementar el manejo del Sistema Hídrico, el sistema de Áreas 
Protegidas y el Área de Manejo Especial del Valle Aluvial del Río Bogotá 
 

Descripción Programado  Ejecutado 
30/09/07 

Nº de actividades realizadas por el Sistema 3 3 

 
COMPROMISO 120: Manejo integral del recurso hídrico  
 

Descripción Programado Ejecutado a 
30/09/07 

No. m3 de aguas residuales tratadas  SDA  4 4 

EAAB 4 4 
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COMPROMISO 124: Continuar con la recuperación hídrica del Río Bogotá  
 

Descripción Programado Ejecutado a 
30/09/07 

No. m3 de aguas residuales tratadas  SDA  4 4 

EAAB 4 4 

 
La actuación de la SDA y del sector en términos el PDD contribuye, en el  marco del 
sistema hídrico de  y del sistema de áreas protegidas en el D.C desde tres 
ámbitos de política y ejercicio de autoridad ambiental:  
 

 Participación estratégica para la gobernabilidad y seguridad hídrica: a tono con la 
orientación de política del nivel nacional y de la comunidad internacional , la SDA y 
el Sector contribuido en la conformación de las instancias consultivas para el 
ordenamiento, sostenibilidad y planeación integrada del patrimonio hídrico Vg. 
consejo de cuencas, las agendas ambientales locales, los pactos de borde (en 
áreas de crecimiento urbano y con serios conflictos de tipo ambiental y tenencia de 
la tierra), etc. 

 
 La armonización normativa y técnica, acorde con la  organización publica y 

administrativa del Estado, para el manejo y ordenamiento de la cuenca del Río 
Bogotá; identificando y definiendo estrategias de financiamiento sostenibles para 
recuperación  y mejoramiento de las condiciones de calidad ambiental y salud 
publica en el perímetro urbano rural del D.C. 

 
 Promoviendo acciones formuladas en el marco de la adopción de instrumentos 

económicos y e incentivos para la solución compartida entre actores privados, la 
sociedad civil y el gobierno público Vg.  acuerdos sectoriales en el marco de la 
política de producción más limpia: los lineamientos para la consolidación de los 
parques mineros; entre otros.  

 
COMPROMISO 121: Gestión de 20 pactos sociales de uso sustentable del territorio:  
 

Descripción Programado  Ejecutado a 
30/09/07 

Nº de pactos de usos sustentables del 
territorio 

DAMA 20 27 

JBB 11 

SDS 4 

Nº de participantes en pactos locales de uso 
sustentable del territorio 

JBB 22381 22201 

 
La gestión se asume como acción colectiva de ejercicios de planificación, organización, 
ejecución y seguimiento y evaluación de las  intervenciones orientadas a recuperar, 
rehabilitar y proteger las condiciones soporte de un ambiente sano, mitigación de 
impactos ambientales de las actividades productivas, dotacionales y residenciales en 
diversos tópicos ambientales. La intervención de la SDA y del Sector en el marco de este 
compromiso deja ver resultados de difícil conmensurabilidad absoluta sin que esto sea 
óbice para no reconocer un mayor  valor agregado en términos de la consolidación de los 
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instrumentos básicos de planificación y gestión local en sindéresis con el objetivo 
inmanente a las modalidades  administración pública como son la descentralización y 
desconcentración: Frente al avance del compromiso y su contribución al PDD se enuncian 
los siguientes impactos positivos:   
 

 Marco metodológico de la gestión ambiental territorial con base en la aplicación de 
metodologías de expresión participativa Vg. cartografía social;  

 
 Adopción de pactos para el mejoramiento ambiental de las diferentes localidades 

mediante la socialización de las guías de restauración ecológica y plantación de 
nuevos árboles;  

 
 Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en aproximadamente 8600 

viviendas e intervención en población vulnerable  para la atención básica en 
aspectos asociados con las condiciones de salud pública y control a vectores de 
insalubridad  ambiental.   

 
 Posicionamiento del programa de agricultura urbana. 

 
 Con base en la priorización de procesos socioambientales  territoriales que 

convergen a la jurisdicción de una o varias localidades y sus dinámicas ínter 
locales, se configuro y desarrollo un marco técnico y normativo para la adopción 
de 8 territorios ambientales. Los fines mas generales de esta división es la de 
contar a nivel del D.C. con el equivalente a una división político administrativa en 
lo ambiental que cobija la totalidad del territorio bajo la jurisdicción del D.C.  

 
 Dentro de la vigencia 2004_2008 se han establecido pactos de uso  sustentable  

del territorio, entre los cuales se registran el pacto para la no expansión del relleno 
sanitario de Doña Juana; pacto por la calidad del aire en la localidad de Puente 
Aranda; pacto para el control del ruido en la localidad de Usaquen. 

 
COMPROMISO 125  Evaluación de factibilidad de centros de compostaje satelitales de 
basuras para optimizar la recolección y el transporte 
 

Descripción Programado Ejecutado a 
30/09/07 

Porcentaje de avance del estudio de 
factibilidad 

100 80 

Porcentaje de avance de la evaluación del 
estudio de factibilidad 

100 0 

 
 
COMPROMISO 126  Evaluación de la factibilidad, aprovechamiento, tratamiento  y  
transformación de desechos de alta temperatura  
 

Descripción Programado Ejecutado a 
30/09/07 

Porcentaje de avance del estudio de 
factibilidad 

100 100 
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Porcentaje de avance de la evaluación del 
estudio de factibilidad 

100  

 
COMPROMISO 129: Consolidación de la Estructura Ecológica Principal  
 

Descripción Programado  Ejecutado a 
30/09/07 

No. de árboles plantados  JBB 39.324 23664 

 
En el marco del PDD, el Sector Ambiente contribuye al ideario de gobierno desde la 
implementación de acciones  asociadas con la formulación  del Plan maestro de 
Arborización Urbana  y la formulación y puesta en marcha de los planes locales de 
arborización urbana.  
 
Esta gestión contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida de la población y del 
entorno urbanístico. Un ejercicio de comparación entre ciudades dejaría ver que en  D.C 
se  han alcanzado metas importantes en términos de la densidad arbórea por unidad de 
superficie  con lo cual se contribuye estratégicamente a la recuperación y ordenamiento 
del espacio público incluyendo las zonas verdes y parques. Igualmente en el indicador de 
árboles  per cápita. Entre más elevado sea la magnitud porcentual del indicador, este se 
asocia con mejores niveles y calidad de vida urbana. Se puede decir que una ciudad con 
una relación superior a 0,4 árboles per cápita es una ciudad o localidad, con muy buena 
arborización. Valores inferiores a 0,1 necesariamente indican deficiencias en la materia. 
 
A futuro se espera que el gobierno Distrital respalde la consolidación del sistema de 
información para la gestión del arbolado urbano –SIGA-. Con lo cual se podrían dar 
cuenta de las estrategias integrales asociadas con las políticas de ciudades modernas, 
competitivas e incluyentes.  
 
COMPROMISO 254: Conectar el área rural con la urbana  
 

Descripción Programado  Ejecutado a 
30/09/07 

Nº Km.-carril de vías rurales mantenidos   IDU  348.15  
320 

Nº Km.-carril de vías rurales construidos IDU 93.8 29.3 

Nº de Km. de corredores biológicos 
recuperados 

JBB 20 8.4 

Nº de Km. de corredores biológicos 
mantenidos 

JBB 20 0 

 
La gestión se asume a partir de  intervenciones orientadas a recuperar, rehabilitar y 
proteger las condiciones soporte de un ambiente sano, mitigación de impactos 
ambientales. La intervención del Sector en el marco de este compromiso deja ver 
resultados que contribuyen al PDD  tales como: 
 

 Exploración de metodologías para la implementación de modelos de restauración 
de corredores biológicos en el D. C. 
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 Estudios básicos sobre sostenibilidad de los corredores biológicos, valores 
ecológicos  para la zona norte del D. C y estudio para el desarrollo de la 
infraestructura del subsistema vial rural;  

 
 El mantenimiento de los corredores viales y biológicos se ejecuta mediante las 

acciones de siembre y mantenimiento de árboles. Así mismo en las zonas de 
protección y franjas ambientales del sistema hídrico, se ejecuta mediante e el 
diseño de los arreglos florísticos de restauración ecológica. 

 
4. APORTES DE LA SDA  Y SECTOR AMBIENTE A OTROS FINES GENERALES 
 
Cambio Climático.  
 
La SDA y el Sector Ambiente aportan al cumplimiento del PDD, desde acciones 
tendientes a consolidar el conocimiento técnico y científico referente a la problemática y 
devenir del tema en el orden nacional, Distrital y local. Igualmente a través de la 
participación en las mesas temáticas institucionales y desde el desarrollo concreto de 
investigaciones y estudios relacionados. A manera de síntesis se pueden enunciar 
algunos escenarios y tópicos de actuación del sector:  

 

 Programa de sensibilización y educación ambiental mediante el desarrollo de 
material temático sobre calentamiento global, cambio climático, interrelacionándolo 
con  gases efecto invernadero generados por las actividades antropogénicas en 
dos niveles, una de orden académico, involucrando a estamentos académicos  y 
población técnica _ científica para la generación de estrategias y políticas que 
involucren a los tomadores de decisiones. 

 
 Participación en la Mesa temática Interinstitucional de “Estabilidad Climática y 

Proyectos de Desarrollo Limpio de Bogotá D.C. desde la cual es posible potenciar 
los Mecanismos de Desarrollo Limpio – MDL”.  

 

 Un ejemplo de ello es el proyecto Bolsa de Residuos y Subproducto BORSI y el 
proyecto de sustitución de clorofluorcarbonados (CFC), por 
hidroclorofluorocarbonados ante la mesa temática interinstitucional de estabilidad 
climática y proyectos de desarrollo limpio de Bogotá D.C.” 

 Investigación básica focalizada a la realización del Inventario Preliminar de Gases 
Efecto Invernadero de la Industria, el transporte y los residuos sólidos. Una de sus 
aplicaciones básicas ha sido la de utilizando para la actualización de la  línea base 
el inventario de emisiones de Bogotá.  

 Acompañamiento a la agenda conjunta con la Unidad Técnica de Ozono del 
Ministerio de ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y la Secretaria Distrital de 
Ambiente para a sensibilización en los establecimientos de educación, sector 
refrigeración de establecimientos y entidades públicas y privadas. 


